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Hay un sello en soco que dice: GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE M A D R I D . -
8ecretarÜ.=Negoeiado 5*=Mmero o i . = E l Excmo. Sr. Ministró de la Gober
nación comunica á esto Gobierno la Roal orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: Examinado ol presupuesto ordinario formulado por la Dipu
tación para el corriente año de 1901, en cumplimiento del art. 120 do la L e y 
¿ovinc ia l .=VÍ8ta la exposición dirigida á esto Ministerio por ol A « ^ e " 
Picsidonte del Ayuntamiento de osta corte, manifestando que dosde 188b 6 
**89, en quo por contingento provincial se impuso al Municipio el cupo de 
2-84l.33y<03 pesetas, ha ido ésto en progresión ascendente hasta el ano 1900, 
f lUo ha importado 3.730.474*17 pesetas, y que absorbo ol 1.0*60 por 100 do 60 
^supuesto íntegro, y solicitando quo se promedie para lo sucesivo on forma 
'Uio pueda hacerse llevadero su pago con la religiosidad acostumbrada. — 
Vista otra instancia do D. Vida l López Colmenar, Secretario de la Junta pro
vincial do Instrucción pública do Madrid, quejándose do que la Diputación ha 
reducido á 500 pesetas, en el prosupuesto para 1901, la gratificación do 1.000 
Pesetas señalada por dicha Corporación, con arreglo & lo dispuesto on el ar
tículo 13 do la Instrucción do 8 do Noviembre'do 1882 para el cumplimiento 
( l °l Real decreto do 15 do Junio del mismo año, y quo si bien ost© decreto ha 
"ido derogado por ol do 21 do Jul io do 19a), la disposición 2. a de la Real or
den de 10 do Agosto último doclara subsistente, respecto á la gratificación 
do que so trata, lo dispuesto on los artículos 11 y 13 do la mencionada Ins
trucción de 8 do Noviembro do 1882, y suplicando que so disponga l a m c l u -
«¡ún en ol aludido prosupuesto do la gratificación de 1.000 pesetas. =Vista, 
además, otra instancia formulada por la Asociación de Contratistas y Abaste
cedores do la Diputación provincial y Ayuntamiento do Madrid, expresando 
ks novedades introducidas on ol presupuesto provincial votado para el ano 
actual; el retraso con que so ha olovado á osto Ministerio; quo es insuficiente 
l * consignación para Bonoficencia, Carreteras y Clínicas y que no so con
signa nada para pago do créditos liquidados, y de las 245.288 pesetas que, do 
arrendarse ol contingento, habrá que abonar al rematante; que so ha aumen
tado la carga por el repartimiento provincial sobro los Municipios y u t i l i 
zando arbitrios especiales sin ol consentimiento do los pueblos; que so dispone 
corno ingreso para dicho presupuesto do las Obligaciones del Municipio do 
Madrid existentes en la Caja provincial, cuando so hallan afectas al pago do 
los créditos do «Resultas»; que no es posible figurar on esto presupuesto el 
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importo en venta del solar de San Juan de Dios y terrenos sobrantes de Ca-
sablanóa, porque aparecen consignados en el vigonto de 1903; que debo rebu
jarse la cifra del beneficio que la Diputación se propone otorgar al rematante 
del contingente provincial; <|iio el arriendo do la Impronta del Hospicio y del 
Boletín Oficial pueden perjudicar ol aprendizaje do los asilados; que será nula 
la venta do las propiedades provinciales acordadas por la Diputación, porque 
se hallan afectas á la seguridad dol pago do las Obligaciones provinciales 
omitidas y porque necesita la autorización dol Gobierno para la enajenación; 
que la construcción de un nuovo Hospicio y do un Manicomio no puedo ha
cerse por la precaria situación de la provincia; que el personal do las oficinas 
provinciales y el crédito para material do las mismas son excesivos; quo no 
debo autorizarse á la Diputación para desligarse dol deber do cuidar do Út 
conservación y entretenimiento do las vías do comunicación, quo no podrán 
atender los pueblos; quo será justo quo so consignen las sumas que so adeu
dan á los contratistas y acreedores do la provincia y aumontar ol crédito para 
el pago de los intereses de demora do lo quo so debo á unos y otros; que la 
economía hecha en Beneficencia es aparente, y además no se consigna crédito 
¡ilguno para ol sostenimiento do las Clínicas do la Facultad do Medicina; que 
en 1897-98 y on 1898-99 hubo excesos de gastos en ol Hospicio, ascendentes á 
87.75775 pesetas, y no so consigna ol crédito para su pago, so pretexto do 
quo talos gastos están relacionados con ol expediente seguido en oste Minis
terio; quo la Diputación no cumplo sus compromisos con los contratistas do 
carreteras, poro on cambio so consignan 20.000 pesetas para una nueva ca
rretera do Lóganos á Alcorcen, contraviniendo á lo provenido en la Real or
den de 1.° de Ju l io de 1899; quo ol contrato proyectado para el racionamiento 
do los enfermos y acogidos on los Establocimiontos bonéficos no prospera á 
causa dol retraso enorme con quo la Diputación efectúa el pago do sus obli
gaciones; que no ha podido la Corporación otorgar las pensiones y subven
ciones quo figuran on el capítulo X I I de «Gastos», según los artículos 8." 
y 11 dol Real decreto do 3 de Maye do 1892 y otros varios razonam'cntos, 
concluyendo por solicitar que so deniegue la aprobación dol presupuesto y so 
devuelva á fin do que se subsanen las infracciones legales cometidas. =Vis t ) , 
por último, un escrito dirigido á la Dirección general de Administración, ex
tendido on papel do oficio, y quo aparece suscrito on 15 del próximo pasado 
mes por D. Folipo Montes, exponiendo que, por razón do su industria, tiono 
desdo 187G á 1899 diforontes cuontas y asuntos pendientes de la Diputación, 
emitiendo juicios desfavorables acerca de diforontes Diputados y funciona
rios do la Corporación, consignando quo so han creado más do 70 destinos 
inútiles, otorgados, así como varios ascensos, mediante precio, y quo los oin-
pleados del Hospicio mandados suspender y procesar por oste Ministerio con
t inúan en sus destinos, y alguno do ellos ha sido ascendido por la Comisión 
provincial, y solicitando que se fijo la atención en el presupuesto que so oxa-
mina.=Resultando que ol resumen general dol estado dol presupuesto d o que 
SO trata, aparaco comparado por l a Diputación en «Ingresos» con ol ordina
rio do 190(); sancionado para 1899-9» H), monos en lo quo respecta al capí-
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tulo I X «Empréstitos», on ol que lo voritiea con ol general refundido, ol cual 
roprosenta on más sobro el ordinario una diferencia do 1.498.OCX) posólas, 
Centras que en «Gastos» resulta practicado, la propia operación comparando 
ol presupuesto votado para 1901 con ol refundido general do 1900, menos 
onlo relacionado con las «Resultas» y o n ol capítulo V I , «Bonohconcia», 
<tue no lo compara ni con ol uno ni con ol otro, porque la cifra do 4.101.128 
pesetas 82 céntimos á que se rclioro el citado, no es la que aparece ni on el 
ordinario ni en el general retundido citados de 1900. = Resultando que en 
«Ingresos», capítulo primero, « Rentas », so consignaban el ano 1900 12.50b 
Pesetas por el Diario Oficial de Avisos y 32.000 pesetas por suscripciones do 
fes Ayuntamientos, y para ol corriente de 1901 se incluyen 8.000 pesetas 
Por arrendamiento del Diario Oficial de Avisos y b'5.000 pesetas por arriendo 
del Boletín O/icial con la Imprenta dol Hospicio, y una baja de (525 posólas o l 
céntimos en los intereses do las inscripciones do la Deuda pública, arrojando 
en definitiva un aumento do 27.8ti8<46" posólas en ol presupuesto citado do 
1901; que en ol capítulo I V so aumentan 111.301*92 pesetas por repartimiento 
del contingento provincial á los pueblos, siendo ol tipo del gravamen un Ib 
Por 100 sobro los cupos do territorial, industrial é impuesto de Consumos, o 
sean Q'U por 100 más que en ol pasado año; que on ol capítulo V I , «Bonoli-
oencia», los ingresos del Hospital, Hospicio é Inclusa sufren una minoración 
l lo 151.801*89 pesetas, por razón del impuesto do utilidades y menor calculo 
on los ingresos por donativos, legados y limosnas, consignándose en cambio 
°1 aumento do 2.000 pesetas por subvención de la Higiono dol Gobierno civi l : 
quo en ol capítulo V I I I so aumentan 20.000 pesetas por ol arbitrio denomi
nado dol sello ó timbro provincial que so crea para todos los documentos, ac
tos ó contratos quo surtan efecto en las oficinas ó Establecimientos do la D i 
putación y 12.500 pesetas por otro arbitrio sobre las corridas quo so celebren 
on las plazas de toros do los pueblos y novilladas que tengan en sus fiestas; que 
on el capítulo I X so consignan 6.000 pesetas do los intereses por las obliga
ciones por «Resultas» del Ayuntamiento do esta corto existentes en la Caja 
provincial, y que on el capítulo X so ligara la misma cifra que en ol do 1900, 
de 1.32G.724 pesetas por ol importe on venta dol solar quo ocupó ol antiguo 
Hospital do San Juan de Dios y do los terrenos sobrantes do Casablanea.-= 
Resultando que on «Gastos», capítulo primero, so aumentan 11.228 pesetas por 
Personal y material do las olicinas do la Diputación, si se compara con igua 
concepto del ordinario do 1900 y 0.22S pesetas si su consulta el retundido del 
mismo ano, y tiono por causa ol pago do veinte ordenanzas do la clase do aco
gidos del Hospicio, dispuesto por Roal orden do 28 do A b r i l do 1900, regala-
d a c i ó n do sueldos de los ordenanzas de la clase do segundos y mejora do 
800 pesetas on la dotación del Aspirante D . MlVodn V * * * * ^ * ^ ™ 
U dol Escribiente Sr. Rebollo; on ol capítulo IV so aumentan 2*8.38.) M P ;-
sotas, comparado con el ordinario do 1900, cuyo aumento cons.sto en '* * *' ' 
Pesetas 83 céntimos por diversas pensiones que antes figuraban en ol r-apiui 
de «Beneficencia.; 231.790 pesetas por mayores, amortización ó i n t e sos 
la emisión do Obligaciones autorizadas por Reales órdenes do 1. de A 
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1892, 24 de Junio de 1899 y 31 de Soptiembre do 19U0, ó inclusión de GO.000 
pesetas para pago de intorosos do domora; en el capítulo VI, comparado con 
ol ordinario do 1900, on «Atenciones gonoralcs», so disminuyen 87.922*00 
pesetas, á posar del aumento á 2.000 posotas do dos Jotos del Laboratorio de 
Farmacia y do 1.500 posotas á otros dos, por rebajarse 2.000 posetas á causa 
do haber amortizado una plaza de Módico, vacante, 500 del premio remunera
torio dol Sr. Ezquordo, 73.082'50 pesetas on la consignación do dementes y 
11.600 pesetas por la suspensión do los Alumnos internos do Farmacia, y 
sise compara con el refundido, la baja do osto ar t iculóos do 125.922 pose-
tas 50 céntimos por haberse aumentado on ol adicional último la consigna
ción para dómenlos y las «Resultas» correspondientes; en el Hospital Provin
cial so aumentan 19.530 pesetas 66 céntimos comparado con el ordinario; se 
disminuyen las partidas do vívores, botica, ropas y dementes, y so aumentan 
las de las Hijas do la Caridad, lavadero, portería y dopondiontos, y en repro
ductivos 20.150 pesólas para establecer un Gabinete Laboratorio Histoquí-
mico, si lo consienten los arbitrios especiales, estando en igual caso la con
signación do 57.204*73 pesetas para obras dol cerramiento del Campillo, Plaza 
do Toros y revoco do fachada, y si se compara con el refundido, la baja os de 
270.896*09 pesetas por contarso las «Resultas? y los atrasos do las Clínicas, 
quo en este presupuesto han dejado de consignarse; en el Hospital de San 
Juan do Dios, comparado con el ordinario do 1900, so aumontan 8.433'3Q pe
setas, se disminuyo el crédito para vívores, utensilios, botica, camas y ropas, 
honorarios de Practicantes y sueldos do empleados, y so aumentan 200 poso-
tas on funciones do iglesia y 2.000 para instalar un altar, y 15.102 posotas 
distribuidas en varios gastos generales de obras complementarias; y si so haco 
la comparación con el refundido, aparece una minoración de 30.415*59 posetas 
por estar incluidos on aquél gastos de dopondiontos, obras y cargas quo so 
aumentaron on ol adicional; y on los demás Establecimientos vienen on baja 
poco importante, bien so comparen con ol ordinario ó con el refundido, por 
disminución en ol cálculo de los suministros de todas clases; en el Hospicio so 
restablecen los talleres y so aumentan los contratos de su arrendamiento; so 
haco presente que so lia acordado la venta do las propiedades provinciales para 
la adquisición del nuovo Hospicio y so indica la conveniencia do ensayar el 
sistema do racionado, y aparociondo on definitiva en este capítulo do «Bene
ficencia» una baja de 168.005*36 pesetas on la comparación con ol ordinario 
citado y una disminución do 642.07072 posetas si se compara con ol refun
dido correspondiente, siondo la causa más saliente de estas diferencias las con
signaciones do «liesultas» que contienen los adicionales vigentes; on el capí
tulo V I H se aumentan 26.000 pesetas por «Imprevistos» sobre las 15.000 que 
figuran para el año corriente; en el capítulo X , «Carreteras», so incluyen 
30.000 pesetas para la do Mirafiores al Puerto do la Morcuera, 35.000 posotas 
para las obras dol puento sobre el Jarama, 15.000 pesetas para las de Valde-
morillo á Chapinería y 2< ).000 para la do Lóganos á Alcorcón, y on ol capí
tulo X I I se incluyen 22.536 pesetas para la sección do cuentas dol Gobierno 
c i v i l . = Considerando quo comparado este presupuesto para 1901 con el or-
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Sinario de 1900, resulta un aumento do 22.198 pesetas 49 céntimos en Ingre
so*, é igual aumento en Gastos; pero si se compara con el refundido corres-
pendiente al referido año do 1900? aparece una baja en Ingresos de 1.475.801 
Pesetas 51 céntimos, consistente en haberse eliminado los Ingresos por la emi
sión do Obligaciones autorizada on la Real orden de 3 do Mayo próximo pa
sado y disminuido los de Beneficencia; y en Gastos 1.236.946*42 pesetas pol
las causas que ya se han indicado y por razón de las «Resultas» procedentes 
de años anteriores quo figuraron en ol aludido presupuesto refundido—Oon-
tíderando que ya en la Real orden de 24 do Mayo do 1899 so encargo a la 
diputación que evitase el aumento del reparto entre los pueblos por contin
gente provincial, porque de otro modo so empobrece y debilita la existencia do 
ios Municipios; y que, contra el votado en el presupuesto que se examina, re
dama ol Alcalde-Presidente del Ayuntamiento do esta corto, faciendo mérito 
^e la escala progresiva on quo ha ido creciendo dicho reparto desdoJLSH»-8J 

adelante, dificultando así la marcha do los servicios municipalos— Consi
derando que conformo al art. 119 de la Ley provincial la Diputación puede 
establecer ol arbitrio dol sollo ó timbro para todos los documontos, actos y 
Contratos que surtan efocto en las oficinas y Establecimientos dependientes 
(1e la misma, puosto que para ello no necesita ol consentimiento de los pue
blos que previene el párrafo segundo dol mencionado artículo; poro en cuanto 
al creado sobre las corridas do toros y novilladas (pie so celebren en los puo
sos, no aparece que se halla consentido por éstos, y por lo tanto no puede 
Prevalecer sin que so llouo aquella condición.==Considorando que no puede 
admitirse aumento alguno do gastos on ol personal y material dol capitulo 
Primero, cu vas consignaciones oxcedon do las cifras señaladas como máximum 
e * ol art. 1> dol citado Real derroto de 3 de Mayo do 1892. = Considerando 
luo do nuevo ha dejado la Diputación do consignar on su presupuesto el cré
dito, necesario para el pago de las estancias de enfermos on ol Hospital Clínico 
de la Facultad de Medicina, quo os una carga do la provincia mientras otra 
cosa no so resuelva, por babor aceptado voluntariamente el cargo dicha Cor
poración, y quo, por lo tanto, procodo incluir en el capítulo V I , concepto co
rrespondiente, la cantidad do SI6.000 pesetas quo es el crédito quo lijó olMinis-
f*rio do Hacienda on el Real docroto do 12 do Junio próximo pasado— Con
siderando que las fincas provinciales que la Diputación se propone enajenar 
s °n de la propiedad do la Beneficencia, y que ya, respecto de oste punto, se 
^ene significado (pie su importo on venta lia de invertirse necesariamente 
0 n t í tulos intransferibles do la Deuda pública, á nombre de los Establecimien
tos benéficos correspondientes.-Considerando que, respecto do la instancia 
de I). Vidal López Colmenar, debo oírse á la Diputación provincial para que 
aprese las razones por las cuales lia disminuido la gratificación quo le estaba 
inalada como Secretario de la Junta provincial de Instrucción pública on esto 
Presupuesto—Considerando que por Real orden de 24 de Junio de 1899 se au
torizó á la Diputación para ampliar en 1.010 Obligaciones la omisión á que se 
refiere la Real orden de 1.° do A b r i l .le 1892, á fin do cubrir el importe do 
520.000 pesetas consignadas on ol prosupuesto extraordinario iormauo |>... 
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1898-911; quo posterior monto so autorizó otra omisión do Obligaciones por va
lor do 1.498.CXX) pesotas para cubrir el déficit dol presupuesto vigente, y qu° 
esta situación económica tan desfavorable roquioro dol celo de la Diputación 
ol mayor emporio para aminorar los gastos hasta quo éstos queden roducidos 
al l ímite que permitan sus recursos, S. Btf. el Rey (q. D. g.). y on su nombre 
la Reina Regento del Reino, ha tenido á bien: 1." Autorizar este prosupuesto 
con las modificaciones siguiontos:on «Ingresos»capítulo I V . so rebajan 111.301 
pesetas 92 céntimos por ropartimionto del contingento provincial á los pue
blos, y on ol capítulo V I H 12.501) pesetas por ol arbitrio sobro las corridas 
quo so celebren on las plazas de toros de los pueblos y novilladas quo tengan 
lugar on sus fiestas; y on «Gastos» capítulo primero, so rebajen las 800 pesetas 
que so aumentan en la dotación dol Aspirante D . Alfredo Fábregas y las 500 
en las dol Escribiente Sr. Rebollo; en ol capítulo V I so rebajan 2.000 posóla* 
on las consignaciones do los dos .Tofos del Laboratorio do Farmacia dol Hos
pital Provincial y 1.000 on las de los otros dos; en ol Hospital do San Juan 
do Dios se rebajan 2<X) posotas para funciones de iglesia y 2.000 pesotas para 
instalar un altar; on ol capítulo V I I I 26.<XX) pesetas do «Improvistos», cuya 
partida so fija on 15.000 posotas, y on ol capítulo X 20.CXX) posotas do la ca
rretera do Leganés á Alcorcen, de nuova construcción, y on el capítulo V I se 
aumentan 95.(X)0 posotas para el sostenimiento do las clínicas do la Facultan 
de Medicina. = 2.° Quo so ordeno á la Diputación que on ol plazo do tres nio-
ses practiquo la liquidación individual do lo (pío adeudo por todos conceptos 
para venir á un acuerdo con sus acreedores, de suerte quo éstos voan garan
tido en adelanto ol pago regular do sus créditos y so oxcuson sus logítimos 
clamores, que do modo tan eficaz puodon influir en ol crédito do la Corpora
ción, as 3.° Quo así mismo se la encargue quo on ol propio plazo do tros me
ses estudie minuciosamente y llevo á cabo todo lo quo interosa á la reforma 
y organización do los servicios provincialos, á fin do lograr quo se reduzcan 
los gastos al limito quo pormitan los recursos ordinarios dol prosupuesto, sin 
tener que acudir al remedio ruinoso do una nuova omisión do Obligaciones ni 
al aumento dol reparto por contingento provincial quo no puodon soportar 
los puoblos, dando cuenta á osto Ministerio del ostudio practicad.) y del re
sultado obtenido, con exposición circunstanciada do las novedades y mejoras 
introducidas para la sanción correspondiente. sa 4.° Quo so encargue á la Di
putación quo elevo también á esto Ministerio, on ol plazo do tros mosos, una 
plantilla reducida dol personal más indisponsablo para el dosempeño de lo* 
servicios do su dependencia, y quo se abstenga on absoluto de proveer vacante 
alguna, hasta tanto que por la amortización quede limitado ol personal á W 
que fije dicha plantilla. = 5 . ° Que dol propio modo so la recuerde «pie el im
porte on venta de las (incas do la Beneficencia ha de invor! irse necesariamente 
on tíulos de la Deuda pública, intransferibles, á nombro de los Establecimien
tos propietarios. = 6.° Que so remita ú la Diputación la instancia do la Aso
ciación de Contratistas y Abastecedores para quo tonga en cuenla sus obser
vaciones al tiempo do practicar ol estudio para la roforma do los servicios y 
la liquidación do las deudas, encargándolo quo oportunamente ln dovuolva 
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formada con antecedentes. = 7.° Que también so remita á informo do la 
Propia Corporación la solicitud do D. Vidal López Colmenar, Secretario do la 

mta provincial do Instrucción pública, reclamando la gratificación do 1.000 
pesetas á que se considera con derecho. = 8." Que, con respecto al proyecto do 
prendamiento de la recaudación del contingento provincial, se llamo la aton-
C 1°'i do la Diputación sobre la conveniencia de meditar seria y detonidamonlo 
a i ltos do llovarlo á calió, excluyendo on todo caso dol citado arriendo la parto 

0 contingente provincial que por corrionto dol ano corrosponda satisfacer al 
Sentamiento do esta corto, por sor improeodonto (pie la Corporación dole

ré un servicio que siempre ha estado en condicionos do normalidad, y á más 
0 esto os oportuno advertirle (pie no comprometa la Administración pública 

° n este servicio por un poríodo largo do tiempo para no entorpecer on el por-
cualquier novedad 0 1 1 la organización municipal y provincial, cuya rearma viene roclamando con euipoiio la opinión pública. = 9.° Quo la Diputa-

^ l ° n procure que se prosigan y terminen todas las obras contratadas pendien-
s> y en especial aquellas que, como las dol puonto sobro ol río .Tarama, pueda 

Multar de su paralización la inutilidad do los trabajos anteriormente ejecu-
üos, y ¿ f ¡ n ¿ 0 evitar dichos perjuicios deberá incluir on sus prosupuestos 
cantidad necesaria. = Y 10.° Que se remita á V . E . el oscrito do D . Felipe 

. 0 ntes, de quo se ha hecho mérito, para (pío lo haga llegar al Juzgado do 
r^trucción que conoce de la causa criminal mandada formar,con motivo de 
^ denuncias do D . Modesto Moyrón, contra la Diputación provincial, á los 

nes q l l 0 en justicia procedan. = A l propio tiempo se devuelve un ejemplar 
presupuesto, á fin do que se introduzcan on él las modificaciones anterior

mente expuestas; y una voz que &ea elovado de nuevo á este Ministerio, so 
^Pedirá nota detallada de las cantidades quo comprende, autorizada con ol 

S o l l o do oste Ministerio.» 
• ^uya Real orden traslado á V . E . para su conocimiento y el de la Exce
pt ís ima Diputación, con remisión de un ejemplar dol presupuesto, para (pie 

H° Uoven á efocta las modificaciones que se expresan, recomendando á V . E . el 
exacto cumplimiento dontro de los plazos marcados de todas las disposi-

^l°nos ipio eontiono la preinsorta Real orden. =a A l propio tiempo remito 
a E . , en cumplimiento do lo ipie so proscribo on los números 6 v 7 do la 
J¡is,"a, las in atañólas do la Asociación do Contratistas y Abastecedores y do 

' Vidal López Colmenar, Socrotario do la Junta provincial do Instrucción 
| 'nica, quo informadas y con los antocodontos oportunos han do dovolverso 
/cvonionto á osto Gobierno para remitirlas á la Superioridad. = Dios guardo 

E . muchos anos.= Madrid 16 do Enero do 1901. = P. D. , A N T O N I O V I -

' t ' V i U N O . = Sr. Prcsidento do la Excma. Diputación provincial. 

3 

9 



APROBADAS TAHA LA EJECUCIÓN DE ESTE PRESUPUESTO 

Que en el plazo do tros meses so elevo al Ministerio do la Uoberna-
' 1 0 , 1 Una plantilla reducida dol personal más indisponsablo para el desompe-

1 0 do l o s servicios do las dependencias provinciales, absteniéndose on abso-
0 la Diputación do proveer vaoanto alguna hasta tanto que por la amorti-

* a ción quedo limitado el personal á Lo quo íije dicha plantilla. 
^a, s vacantes que ocurran do destinos que no figuren on la nueva pían-

l a V los domas, no siendo Secretario y Contador quo forman Cuerpos es-
' ) 0 ( | ; dos. se proveerán por oposición entre los empleados do la categoría i n -

e<Üata interior, y cuando ésta sea ya de la última categoría ol ingreso será 
r * oposición. 

En las dependencias do la Por te r ía habrá quo sujetarse ú l a nueva plan-
, a ° n cnanto al número después de la amortización, y el ingreso y ascenso 

9 1 «m p o r mérj^yg v antigüedad. 
Cei U a ^ l u ' o r "ombramionto que se haga faltando á lo que acaba do ostable-

s s so rá bajo la responsabilidad personal dol quo lo realice, la cual tendrá 
e iocho á exigirle ol empleado ó empleados á <tuienos perjudique ol nombra
miento. 
^ ^ So procederá á l a revisión minuciosa do los expedientes del personal 
? ^dos los empicados provinciales y do los pensionistas á cargo de la pro-
' ^ i ! ' 1 '

 , ) i U a ^° C U a ^ S ° n o m D r a u n a Comisión especial do Sres. Diputados. 
En ol plazo do ocho días todos los funcionarios do la Diputación pre-

0 l | t a ráu declaración jurada on que, bajo su responsabilidad, consignon los 
gos públicos que desempeñan, ya sean del Estado ó dol Municipio, sus ro-

1 l r jUciones y en qué concepto. 
* E n lo sucesivo, todas las gratificaciones que disfruten los empleados 

£ vineiales, so ontondorán como sueldos, exceptuándole solamente el del 
Oíesor del Cuerpo médico do la Bonoñconcia provincial, por lo que hace á 
^ura do las enfermedades do los ojos en el Hospicio. 

. °' Queda terminantemente prohibido suministrar medicamentos de uso 
Wno on las consultas, sin excepción do ninguno. 
"** *So establecerá en ol Hospicio una panadería mocánica para surtir do 

) í l n á todos los Establecimientos do Beneficencia, la cual servirá do Escuela 
^°del 0 , donde los asilados, bajo la dirección do hábiles Maestros, aprendan ol 

> ' - i ra obtener tal resultado dentro do las condicionos económicas en quo la 
O r porac iún vivo, sin alterar siquiera los créditos do los presupuestos ordi-

B A S E S 



12 PRESUPUESTO PROVINCIAL 

narios, se celebrará ün concurso ó subasta ofrociendo el suministro del p a n 

bajo las mismas condiciones on quo hoy está ó mejoradas, por seis años, c0& 
prometiéndose el que lo acepte á instalar on el Hospicio, de su cuenta y r i e S 

go, con las obras necesarias, una panadería modelo, movida por electro-ni°to 
res con todos los adelantos modoinos, la cual quedará á beneficio de la Dip t t* 
tación al terminar el contrato. 

7. a Se procederá á implantar el racionado on ol Hospicio, Asi lo de Núes 
tra Señora do las Mercedes, Inclusa y Cologio do la Paz, y en los Hespid 
les, hasta dondo sea pasible, estudiándose oste asunto con toda urgencia p° 
la Comisión espocial do Sres. Diputados, nombrada al ofocto, para procodo1 

á su contratación en pública subasta. 
8. a Se procederá á la contratación on pública subasta dol servicio del b"0 

LKii.v < i''ioiAh de la provincia con lá Imprenta y L i t o g r a l í a del Hospicio. 
E l arriendo será por cinco años con la obligación de imprimir cuanto e> • 

Corporación necosite á un precio fijo, y con la do enseñar á vointo asilados 0 

Ofició, r e n o v á n d o s e cuando lo toncan aprendido, para que pcrmanonteniea t e 

haya \ cinto a p r e n d i é n d o l o . 
La (.'omisión especial de Sres. Diputados, nombrada al efecto, lijara I a 

condiciones de este arriendo y las garantías que deben exigirse para q ' l t ; 1 1 0 

desaparezca el riquísimo material quo en la Impronta existo. 
So pedirá al Gobierno, on forma de Ley. (pío puesto quo ella en 0 

EoSpital de San .Juan de Míos atiende á. lodo lo que es electo do la l l i g i , > 1 1 ' ' 
quo el Gobierno do la provincia inspecciona y rige, se lo entreguen todos l° s 

productos que osa inspección da, deducidos los gastos de nómina do eso se1 

vicio. 
10. Se gestionará dol Gobierno y de las Cortes la concesión de una suD ' 

vención on favor de la Bonefi concia provincial, á cambio de los servicios <luC; 

siendo por la L e y de cargo dol Estado, vienen gravando de diversos mO»0 

el presupuesto do la Diputación. 
11. Con respecto al proyocto do arrondaniionto de la rocaudación dol cO11 

tingento provincial, la Diputación meditará seria y detenidamente antes d° 
llevarlo á cabo, excluyondo en todo caso dol arriendo la parto cpio cor« c > 

pondo satisfacer al Ayuntamiento de esta corte y cuidando do no comprom0 

tor osto servicio por un poríud > largo de tiempo para no ontorpecor en 
porvenir cualquier uovodad en la Organización provincial y municipal. 

1'2. So establece como arbitrio ospocial ol timbre ó sollo provincial Valíl 

todos los documontos, actos y servicios que á la provincia intorosan. 
13, Para invertirse necesariamente on t í tulos do la Deuda pública 1 1 1 

transferibles á nombro do los Establecimientos propietarios, so procederá 1 1 1 

mediatamente á la venta do todos los bienes inmuebles y derechos reales 1n° 
sean de la pertenencia do la provincia ó do sus Establecimientos do Ben*** 
cencía para invortir su importe en láminas intransferibles á nombre del 
tablecimionto correspondiente, que depositadas en forma no den ya más g a 

tos que la cobranza do intereses. 
Los Sres. Arquitectos provinciales procederán al doslindo y valoración 
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de dichas fincas, y los Sres. Ingenieros al de los terrenos sobrantes de las 
expropiaciones para las carretoras provinciales. 

14. So procederá á la realización del proyecto de construcción do nuevo 
Hospicio bajo la condición precisa de que ol nuevo edificio ha do costar rae
mos que el importo on pública subasta dol hoy oxistento. 

L a Comisión ospocial de Sros. Diputados designada al ofocto, adaptando 
n l expediente hoy en tramito esto acuerdo, propondrá lo necesario para que, 
Q la mayor brovodad, so roalico esto pensamiento de necesidad absoluta por 
la deficiencia del actual Hospicio y la situación do construcción tan antigua. 

15. La Comisión de Sres. Diputados, nombrada para el estudio del pro 
yocto do construcción ó instalación de un Manicomio provincial ó regional, 
procederá con toda actividad en sus trabajos bajo la base do quo la Diputa
r o n puedo y dobo ot'rocor á quion sobro sí tomo la realización do esto pensa
miento, resarcirlo do los gastos que por él tonga, con ol transcurso dol tiem
po, obligándose á pagarlo para esto fin todo lo (pie hoy paga por los sorvicios 
triples de este punto benéfico. 

lt!. En el plazo do tres meses so prac t i cará La liquidación individual de lo 
(l'ie so adeuda por todos conceptos para vonir á un acuerdo con los acree
dores. 

17. En el propio plazo de tres meses se estudiará minuciosamente y so 
llevará á cabo todo lo quo interesa á la reforma y organización de los sorvi-
c 'os provinciales á fin de quo so reduzcan los gastos al l ímite que permitan 
*08 recursos ordinarios del presupuesto. 



D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

A N O D E ± e o ± 

P R E S U P U E S T O O R D I N A R I O 

£2? C R E S P O S 

P O R A R T I C U L O S P O R C A P Í T U L O S 

Articulo? pcsct«s. Pesetas. 

CAPÍTULO PRIMERO 

Rentas 

I.* Rentas y censos de propiedades 80.140 » 
2.0 Intereses de efectos públicos 2-5°5 3& 

82.645 38 

CAPITULO IV 

R e p a r t í mionto 

Um'co. Repartimiento entre los pueblos 4.383.986 20 
4.383.986 20 

C A P Í T U L O VI 

Boneflconcia 

Unico. Ingresos propios de los Establecimientos 
del ramo 761. 364 92 

761.36492 

CAPÍTULO VIH 

Arbitrios especiales 

Unico. Producto del sello provincial 20.000 » 
20.000 » 

C A P Í T U L O IX 

E m p r é s t i t o s 

Único. Empréstitos contratados 63.330 » 
r , 63.330 » 

C A P Í T U L O X 

Enaj ©naciones 

Unico. Venta de propiedades 1.326.724 » 
r r 1.326.724 » 

T O T A L C . E N E R \ L D E I N G R E S O S 6.638.050 5° 
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POE ARTÍCULOS POR CAPÍTULOS 

Artículos, Pauta». Peutati 

0 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

A d m i n i s t r a c i ó n p r o v i n c i a l 

i.° Gastos de la Diputación 2 4 1 . 5 3 4 
2 . 0 Archivo y Depositaría 3 5 - 6 5 ° 
4 . 0 Arquitectos 24.500 

C A P Í T U L O II 

S e r v i c i o s genéra los 

i .° Quintas 15 - 7»8 13 
2 . 0 Bagajes 1 4 . 6 0 9 » 
3. 0 Boletín oficial 7 . 0 0 0 » 
4 . 0 Elecciones 6 0 . 9 8 8 » 
5. 0 Calamidades 2 . 0 0 0 » 

C A P Í T U L O III 

Obras o b l i g a t o r i a s 

0 Reparación y conservación de caminos. 197*037 5 o 

Reparación y conservación de l incas . . . 2 6 . 4 6 0 » 

3 0 1 . 6 8 4 

100.405 13 

2 0 5 . 4 9 7 5 O 

2 . 3 4 0 . 8 0 3 55 

C A P Í T U L O IV 

C a r g a s 

i.° Contribuciones y segaros 250 » 
2.0 Pensiones 1 1 0 . 4 6 9 55 
3.0 Empréstitos 1 .726.724 » 
4 . 0 Contratos 5 0 3 . 3 6 0 » 

C A P Í T U L O V 

I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 

i.° Junta provincial 2 9 . 8 9 9 » 
4 . 0 Inspección de Escuelas 3«5°° I 
6.° Bibliotecas 7 . 7 0 0 » 

. 41.OQQ * 

Suma y sigue 2.989.489 , 8 

16 
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l ' O R A R T Í C U L O S P O H C A P Í T U L O S 

. . reseta* P™1"* Artículos . • 

-1 Suma anterior 2.989.489 "8 

CAPÍTULO VI 

Boneflconcia 

l> Menciones generales t i ° * t ™ 7c 
2- ü Hospital provincial ' • 2 ° 1 ' ^ 11 

Idem de San Juan de Dios. . . i'Vfl o 
3- ° Casas de Misericordia: Hospicio &3 1.300 / 

Asilo de las Mercedes 330.488 »4 
4- ° Casas de Expósitos I 529.48981 
5 o Casas de Maternidad \ 3.551 - 9 J 2 1 0 

CAPÍTULO VII 

C o r r e c c i ó n p ú b l i c a 

Cárceles «< 
2.0 Establecimientos penales 1 - 0 0 0 60.62314 

CAPÍTULO VIH 
Imprevistos 

l J i ico. Imprevistos 15.000 15.000 

CAPÍTULO X 

Carreteras 

Único. Construcción de carreteras provinciales. 148,240 _ ,42.240 

C A P Í T U L O XI 

Obras diversas 
Ú n i c o . Obras diversas . ^000 ^ ^ 

CAPÍTULO XH 

Otros gastos 
Ü n ' co . Otros gastos 4 2 > 3 5 Í 42.355 

6.803.619 42 
T O T A L C E N F . R X I . D E U A S T O S 

R E S U M E N G E N E R A L 

Pesetas 

T O T A L G E N E R A L D E I N G R E S O S 6.638.050 50 
I D E M ID. D E G A S T O S 6.803.6(9 42 

D E U C I T 165.568 92 

Madrid 28 de Febrero de 1901 =El Vicepresidente de la Comisión provincial, 
iberio López y González. 

8 
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PRESUPUESTO 
AUTORIZADO 

POR REAL ORDEN DE 31 DE DICIEMBRE DE 1900 

^ P i t u l o B 

1 Rentas y Censos de la provincia Pag. «7 82.645 38 

' V Repartimiento provincial - 1 8 4.383.98620 

VI Beneficencia - " 761.36492 

VIH Arbitrios especiales "~ 36 
Í X Empréstitos - 37 ¿ 3 . 3 3 0 • 

Y . . 9 7 I .32Ó.724 » 
A Knajenaciones ' 

6.638.050 50 
TOTAI 

ORDINARIO DI na 



C A P I T U L O P R I M E R O 

R e n t a s 

A K T . Rentas y censos , 80.140 » 
— 2.0—Intereses de los efectos públicos.. 2 . 5 0 5 3 8 

T O T A L OKL CAPÍTULO 1 82.645 38 

l J o r 

5 7.140 II 
11.359 33 

**T. i . « - p r o d u c t o de las rentas y censos de V***?*™^^* 
Provincia que no corresponden a Establecimientos determ 

cuyo pormenor es como sigue p , „ a , s _ 

1 > 0 r arrendamiento del Diario Oficial de Avisos, propio de la I ene u g ^ ^ 
. cencía, en este ano económico . • ' * V U A ' i a ' imórenta del 
1 °f arriendo del MtÜn Oficial de la provincia con la impren ^ ^ ^ 
p I í o sp ic io • • • y * •*•*„*''* é s't Vé i ere icio los 
P ° r los derechos de custodia que puedan devengar en este eje 

opósitos provisionales y lun/.as dehn.t.vas para optar a las su , 4.o«0 » 
,4 S«e se celebren en el ano actual . • • • • \ ' ' \ ' ' ' 7c 2 i d a a 
1 °f 'ntereses de la carga de j u 3 t i e , a procedente de H J i h O s 1 c 

!* B reticencia provincial por l a testamentaria de la Sfft. ^onaes ^ 2 . , 4 0 » 
Torrevelarde y de Mansilla ~ * L ! * IsVJ « ó r i redenciones de 

^ t e g r o s de anticipos hechos por I j « £^£2 p roZc ias . . . . ' ^ ° * 
lumias y estancias de enfermos y dementes de otras provi 

8 0 . 1 4 0 * 
T O T A L D*L ARTÍCULO 1.° 

Alfr O • T 

- intereses de los efectos públicos que pertenecen a esta 
p r o v i n c i a , cuyo pormenor es como sigue 

^intereses del capital de 78.293*23 pesetas nominales que posee la 
r ° V l n c ' a . sin Establecimiento determinado, en inscripciones de la 

a al 4 por 100, deducidos impuestos para la H i c i e n d i 2.505 38 

PORMENOR DE LAS CITADAS INSCRIPCIONES 
CAPITAL 

SgfcClfô  Por bienes vendidos Po8ctaB_ 

Sí? 4 9 6 9 3 

l\l 9.29687 
943 ! ! ! ' • * " 

Total 78.293 23 

TOTAL DBL ARTÍCULO 2-° 2.505 38 

I N G R E S O S 
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C A P Í T U L O I V 

R e p a r t i m i e n t o 

ARTÍCULO ÚNICO.—Repart imiento p r o v i n c i a l 

Por el 15*604 por 100 sobre 23.893.749*42 pesetas que por contr ibu-
ciones directas paga la capital al Tesoro 3.728.380 05 

Por el 15*604 por 100 sobre 4.201.801*93 pesetas que por dichos con 
ceptos pagan los 194 pueblos de la provincia 655.605 55 

TOTAL DEL CAPÍTULO I V 4. 383.986 24 

P U E B L O S 

T O T A L 
que sirve de base 

para el reparto 

CUOTA 

Pesetas Cents. 

que corresponde 
á cada pueblo 

al « ' 6 0 4 por * u u 

Pesetas cW£. 

Aialv i r l 9 5 6 i 45 
Alameda del Valle 5-525 37 
Alcalá de Henares 193-234 08 
Alcobendas • • • • 27- 234 62 
Alcorcen » 6 *7*3 43 
Aldea del Fresno IJ.58J j° 
Algete 26.Q4669 
A l p e d r c t e 4-6.1 42 
/Ubite 12.346 69 
A n c h a d o 7-2Ó6 65 
Aranjuez 2 , , ' ° 5 6 J 
Aravaca i 2 ' 3 8 9 49 
Arganda 8 2 '995 85 
Arroyomolinos 4-9»¡ 52 

Becerril • 9 - 2 0 9 2 o 

Belmente de Tajo '5-4 39 «4 
n 3.708 70 
Bcrzosa • 'i H 

Boadilla del Monte « 5 - 2 3 4 54 
Boalo •• 9-'6 3 04 
Braojos 7-779 2 

R r ' 18.075 02 
Brtinéte::::::::::: ; j - f « » 
Buitrago : , 2 ' 4 4 5 49 
Bustarviejo 2 0 * 2 97 47 
Cabanillas de la Sierra 4-o3' ° 2 

Cadalso 20.640 22 
Camarina de' É'steruelas 1 8 • 6 2 1 6 5 
Campo Real . 37-«5« 55 
Canencia 9-^8 47 
Canillejas ¡ ° ^ ? 2 59 
Canillas '9 - 0 1 9 56 
Carabanchel Alto 41*993 »5 
Carabanchel Bajo ¿ ll\ Á 
Carabaña * V 
Casarrubuelos 4 ' ? / 5 

3.052 1* 
861 97 

30.152 " 
4.249 4 0 

2.6c 9 3° 
,.806 94 
4.204 54 

'•920 ¡6 
1.133 6 ° 

32. 9 3 2 97 
1.933 ° ] 

12.95° 4 5 

777 2 
I.I57 8 H 

,.436 79 
2.409 j 

578 4 8 

273 2 

2.376 9j 
1 429 g 
I.2I3 6 4 

2.820 2° 
4 - 2 7 ° 
1.94« 7/ 
3.166 99 
3 628 87 

2*905 5° 
e 706 7̂  

•505» 

, . ( .68 »5 

U« g 
10.560 ¡J 

R J3 I=» A X£ T Q' 
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P U E B L O S 

T O T A L 
que sirve Je base 

para el reparto. 

Pesetas Cents. 

C U O T A 
que corresponde 

á cada pueblo 
al 1 .'(.04 por 100 

Péselas (Xnts. 

23.489 » 
Cenicientos 17-957 4 o 

Cercedüla 1-943 2 b 

Cerverade Buitrago 34«3°9 1 6 

Chamartln 1 . . . . . . U-497 1 0 

Chapinería 105.634 41 

Chinchón ' 8 . 8 8 8 10 
Chozas de la Sierra 55.805 2 9 
Ciempo/.uclos 11 • 355 9 1 

Cobeha 7.09O 13 
Collado Mediano 13.4o2 

ColladoVillalba ' ' ' 1 0 . 4 6 7 6 5 

Colmenar del Arroyo 117.846 5° 
Colmenar de Oreja '* 5.619 6 3 
Colmenarejo 109-997 73 
Colmenar Viej.) 12.919 ! 3 
Corpa 8.549 ° 4 
Costada 5 -753 7 8 

Cubas 23.078 17 
{? a£anzo de Arriba 12.087 53 
»{ Mamo • ' 30.034 87 
I*Escorial de Abajo 27.769 75 
|1 Molar * 18.694 59 
gl Pardo 45.634 34 
H Prado (Villa de) 12.122 26 
f Vellón 33.19' f 7 
tstremera 5.707 99 
Jresnedillas 8.141 99 
fresno de Torote 54-375 44 
^encarral.. 35.082 4 2 

^enlabrada 23 .5 2 0 7° 
f.uente el Saz • 17.425 7 3 

l ' u cntidueña de Tajo 'm10.404 9 1 

Calapagar 7 . 7 2 0 7» 
garganta 4.046 1 2 

Cargantilla 2.642 7 o 

Cascónos 94.213 9 ° 
^ etaf e 7 # 5 o 7 39 
^ r 'ñón 19.877 2 9. 
Cuadalix 15.639 9 2 

Guadarrama 3.928 86 
¡Jorcajo 3.707 02 
g^eajuelo..' 14.98o 19 
g 0 r taleza 7 .28o 29 
"°yo de Manzanares 0.622 81 
Juanes 3.483 5' 

J a Acebeda 3.603 44 
U Cabrera de Buitrago 1.948 93 
pHiruela 6.467 54 
}* Olmeda de la Cebolla 2 . 4 7 ° 2 0 

i a S c r n r . . ,5.333 1 8 

, a s Hozas 80.060 93 

p«*néa 23.144 34 
f e c h e s 8.065 08 
L o s Molinos 

3.665 10 
2.801 85 

303 » 
5-353 38 
2.961 91 

16.482 97 
1.386 67 
8.707 63 
1.77« 75 
1.106 22 
2.091 17 
1.633 15 

18.388 54 
876 60 

17.163 82 
2.015 68 
1.333 77 

897 59 
3.600 89 
1.885 91 
4.686 42 
4.33 3 97 
2.916 88 
7.120 56 
1.891 33 
5.»78 93 

890 45 
1.270 25 
8.4^4 5 2 

5-474 14 
3.670 8H 
2.718 88 
1.623 36 
i.204 5 1 

631 13 
412 1 4 

14.700 91 
1.171 23 
3.101 43 
2 . 4 4 ° 23 

612 83 
578 22 

2.338 22 
1.136 73 
1.033 20 

543 34 
502 06 
303 89 

1.008 97 
385 23 

2.392 36 
12.492 48 
3.611 22 
1.258 25 
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C U O T A 
T O T A L que corresponde 

que sirve de base á cada pueblo 
P U E B L O S para el reparto al 15*804 f * 1 

Pesetas Cents. Pesetas tínft* 

Los Santos de la Humosa 14.083 20 2.197 3 
Lozoya ' • - 347 59 1.77° 4> 
Lozoyuela 9-309 6 0 1 , 4 5 3 1 
Madarcos 1.683 44 2 0 2 £ 
Majadahonda 1 5 -7H 33 2 . 45 l 

Man jirón 5-134 5 2 8 0 0 9

( í 
Manzanares el Real 9.25823 1 , 4 4 4 U 
Meco 28.06o 06 4-379 * 
Mejorada del Campo 19.67454 3-°69 g 
Miraflores de la Sierra 27.35437 4

 06 
Montejo de la Sierra 5.76960 9 ¡ ° ¿ 
Moraleja de Enmedio 7-5 1 7° ' • l 8 ' ? ? 

Moralzarzal 6.549 45 1 - ° 2 1 7¿ 
Morata 52-4o6 66 8.177 4-
Móstolcs 28.494 94 4 , 4 Í 26 
Navacerrada 5*546 54 8 ° 5 
Navalafuente 2.97635 4«¡ i l 
Navalagamella ' 13.97310 a ' a lo 
Navalcarnero 81 931 10 12.78* i 
Navarredonda 4.920 40 7°7 > 
Navas de Buitrago 4.12936 644 
Navas del Rey 10.570 59 1.649 
Nuevo Baztán 8.919 26 1.39' \ \ 
Orusco 14.785 o ' 2 - 3 ° 6 l 
Oteruelo del Valle 3.489 «° 5 4 4 08 
Paracuellos de Jarama. 27.58396 4 . 3 ° 3 % 
Parla 26.515 57 4-'37 g Q 

Paredes de Buitrago 2.941 7° 458 

Patones 5 572 50 8 69 | 
Pedrezuela 6.870 19 1.071 ° 
Pelayos 3.731 86 582 ^ 
Perales de T a j o n a m 33-20591 5 ¿ U 
Pezuela de las Torres 14.51146 2 - 22 
Pinilla del Valle de Lozoya 2.82131 44« 
Pinto : 64.58593 ' ° ° 7 7 4 

Piñuécar 3.093 o7 4»2 • 
Pozuelo de Alarcón 38.25026 5.90» ¿ 7 

Pozuelo del Rey 18.482 79 2.883 J 
Pradeña del Rincón .- 3.30266 5 7 aa 
Puebla de la Mujer Muerta 2.739 30 427 ¿ 
Quijorna 7.86326 1.2* \ 
Rascafría 16.244 04 2.534 ?J 
Redueña 4.746 27 74° > 
Ribas 17.20622 2 - , Í 6 3 
Ribatejada 13. " 7 43 2.0.4° 
Robledillo de la Jara 4.86705 759 
Robledo de Chávela 16.857 9? 2 o 46 
Robregordo 4.618 60 72" L 
Rozas de Puerto-Real 7-479 43 24 
San Agustín 1 1.091 5« , 2 - 2 9 j 3 

San Fernando 40.277 80 0.204 / 
San Lorenzo del Escorial.. 42.21199 l - L 6ó 
San Martín de la Vega 29.51736 4 ,7 , 47 
San Martín de Valdeiglesias 61.16184 9-54Í 
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C U O T A 
T O T A L que corresponde á 

que sirve de base cada pueblo 
para el reparto. al 45*1301 por 100. 

P U E B L O S — 
pesetas Cents. Pesetas Cáits. 

\** Sebastián de los Heves 37 »>3 69 5.Q06 46 
£ a «ta Maria de ta Alameda 1 0 . 0 0 5 7 0 1 . 5 6 1 0 6 
Jantorcaz... 12.789 58 1-995 46 
^n-ada \ i .286 19 200 47 
S e r r a n i l l o s ! 0 . 1 3 5 10 95 7 «o 
«? v , Ha la Nueva". . . . . . . . . . . 7-325 8 9 1 . 1 4 2 9 ' 
^ l e leiglesias , [. . 1.844 9« 2 8 7 67 
ymosierra " 3 . 6 1 6 6 7 564 12 

J a U m a n c a ' . 1 9 . 9 9 9 4 2 3 . 1 2 0 4 8 

j'elmes 22.942 7 ° 3-579 75 

¿ttt t lcia. . " ' ' 7.011 96 1.093 9 a 

| 0 r r e jónde , A^dóz . \ \ \V . ' . \ . . \ " . ' . ' . ' ! . ' . ' . ' . ' . ' . ' . ' ] . ' ! ! ! ! ; ; 4 0 . 6 2 3 38 6 .338 65 
. r

0 r r e j ó n de la Calzada 3-7» 2 3° 579 «4 
> r e j ú n de Velasco 29.310 24 4 -573 34 
^ l a g u n a . 56.931 39 8.883 33 
} 0 r ' e l odones . . '.* ! . , . 6 . 3 2 7 2 7 9 8 7 0 8 
• r

0 r r emocha de Ueeda 1 0 . 1 2 3 7 3 «-579 4« 
J°fres 3 0 . 6 3 4 50 3 - 2 ' 9 58 
J a j < U r a c e t e . . . . . . *" ' ' 2 2 . 3 8 8 8 3 3-493 33 
v , d e a v e r . o . . . . . . . . . ' . . 1 0 . 2 7 9 0 9 1.603 72 
V a < ¡ t í l a g u n a . . , 12.892 70 2 . 0 M 55 
V a amaneo. . . 3.021 08 47» » 8 

í ! í e m a q u e d a i . . . . / . . . . . . . 5 . 6 6 6 6 5 884 >3 

v

a ««mori l lo . . . . 36.051 93 5-625 32 
{«Jemoro 4 . - 3 4 » '7 6 . 4 5 0 6 5 
V a t o l m o s . . . . 1 0 . 1 8 9 4 9 '-5 89 74 
y ! 1 eP' ¿ lagos.'.'. 10.624 56 ' - 6 5 7 63 
V a ^torres ' 17.763 4» 2 - 7 7 « 58 
V a d i ' e c h a . . 20.514 84 3.200 91 
V a ¡ye rde . , , 5.638 09 879 54 

V ^ 1 ' l a ^ San Antonio ' 3 - 7 6 8 82 2 . . 4 8 26 
v e t l t l J r a d a 3 116 16 486 11 

v i ^ a r o . * / / ; 4 4 . 1 0 . 5 2 6 . 8 8 . 3 7 
V n ? 0 n e J o s . . . . . \ '. 1 7 . 0 4 8 0 8 2 . Ó 5 9 9 6 
V a l v i l l a - . . . 14.871 37 2 - 3 2 ° 3o 

v S ^ r i q u e d e f a ' j o . . . : . . . . . . . . . . . '3 -6 .8 05 2.124 74 
v amanta.. . 1 0 . 4 0 0 9 4 2 . 5 5 8 9 8 

V;, m ant iU a . . . ' . . . . 9 . 0 2 9 4 9 >.4o>74 

V a n u e v a de U C a f t a d a . . . . . . . . ' 5 - 8 . 7 60 2.467 <* 

V ¡ > u e v a del Pardillo » 0 . 5 . 9 34 \ - b \ \ 2 1 

Vil ? ; u / * a ^ Perales de Mil la 9 - ' 9 5 4o -434 03 
Vi , del O l m o " -663 OI ' - » 2 0 45 
va^>8ti;;iét.::...v;........A^ 57.536 o 8 70 
V , v e r d e 43 987 37 ° - 8 0 3 £ 
V feosadeOdón: ' 36.355 35 5-672 66 
7 a v ' e j a . 3.546 23 553 »3 

r z a l e j o . \ \ \ \ \ \ \ \ \ . \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ ' . \ \ \ 7-935 ' 7 1 , 2 3 7 9 8 

Total de los pueblo* 4.201.801 93 tlí'^Sl íl 
Madrid y su ¡ona de ensanche... 23.893.749 42 3 - 7 2 o . 3 » o »5 

TOTALES 2 8 . 0 9 5 . 5 5 ' 35 4**W*™ 
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C A P Í T U L O V I 

Beneficencia 

HOSPITAL PROVINCIAL 

Ingresos propios de este Establecimiento.. 436.980 81 
Idem eventuales 79.000 » 

SAN JUAN DE DIOS 

Ingresos propios de este Establecimiento 9.954 42 
Idem eventuales 20.000 » 

HOSPICIO 

Ingresos propios de este Establecimiento 29.023 03 
Idem eventuales 26.000 » 

ASILO DE LAS MERCEDES 

Ingresos propios de,este Establecimiento io .ooo » 
Idem eventuales 4.000 » 

INCLUSA 

Ingresos propios de este Establecimiento 136.406 66 
Idem eventuales 1 10.000 « 

515.980 81 

29.954 4 3 

55 .023 °* 

14.000 ' 

146.406 6 6 

TOTAL DEL CAPÍTULO V I 761.364 9? 

H O S P I T A L . P R O V I N C I A L 

RELACIÓN N U M . 1 

F i n c a s y rentas propias 

FINCAS 

Por el arrendamiento de la Plaza de Toros, según 
contrato 

Por el producto de la casa núm. 25 de la calle del 
Angel, legada al Establecimiento por D . José Agún-
de¿ Yanguas 

Por el ídem de la casa núm. 13 de la calle de la Pasión 
(hoy Fray Ceferino Conzá lez ) , legada al mismo por 
doña Margarita Blanco y Riaño 

Por ídem i d . de la casa n ú m . 28 de la calle de la C a 
ridad (barrio del Pacífico), procedente de la heren
cia de D , Cayetano Fe rnández G a r c í a 

Suma y sigue 

212.698 » 

6.000 » 

400 » 

250 » 

219.348 » 

rosetas 



AÑO ECONÓMICO DE I 9 0 I 2 7 

Suma anterior 219.348 » 

P u r idem de la id . núm. 30 de la calle de la Palma, 
l e gada al Establecimiento por D . Pedro Pascual 
Carretero » 

RENTAS 

producto de un censo perpetuo de 1.040 escudos 
u° capital al 3 por 100, impuesto sobre un oficio de 
Procurador que posee Ü. Luis Muñiz y Roca 

0 r producto de la Memoria fundada por D . José A n -
tonio San Román 

° r ídem de la fundada por 1). Lorenzo Villoslada y 
Herrera sobre varias fincas y créditos 

p ° r ídem ¡d. de D . Juan de España y Moneada 
0 r ídem id . de Doña Isabel de Chaves, á partir con 

p «Hospital de San Juan de Dios 
p ° r ídem id . del Presbí tero D . Pedro Velasco 

°r lo calculado en las rentas de la fundación b e n é -
1 [ca fundada por D. Rafael Cornejo R ivadene i r a . . . 

p"1* ídem de la Sra. Marquesa de Casaliche 
¡¡°r ídem de D . Mateo de la Via 

0 r la parte que corresponde á este Establecimiento 
e " las rentas de unos bienes llamados de la «Comi -

p sion de Villagarcía en Cáceres» 
°r ídem de la manda fundada por D. Juan de la Vega 

p 1 aredes 
°r intereses de tres inscripciones del Gran Libro de 

p '"rancia, adquiridas de D. Juan Jaussán 
°5 el dividendo de 112 acciones del Raneo de Espa-

p n a , a 500 pesetas una 
0 r el sobrante que corresponde al Establecimiento en 

rentas de las Memorias fundadas por el señor 
Marqués de Ruchena 

78 

3 .750 » 

450 » 
250 » 

7 5o 
120 » 

óoo » 
125 » 
68 75 

400 » 

200 » 

i . 7 5 ° * 

11.760 » 

2.071 08 

Posotas 

220.848 » 

21:630 33 

Papel del Estado 
INSCRIPCIONES INTRANSFERIBLES DEL 4 POR IOO 

P ° r intereses del capital de 130.1 a8'a* pesetas que posee el Esta
blecimiento en inscripciones de la nueva renta al 4 P o r 100, equi-
v alencia de las antiguas del 3 por 100 consolidado 12 

PORMENOR DE LAS CITADAS INSCRIPCIONES 
_ CAPITAL 

NUMERACIÓN Por conversión P o s o t a s 

331 5.371 75 
797 I .ó i 1 11 
798. _ \ \ [ / 11.500 » 
945 " 108.645 36 

Total pesetas 130.128 22 

Suma y sigue 
247.083 45 
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Posetas 

Suma anterior , . t 2 4 7 . 6 8 3 4 5 

TITULOS DEL 4 POR IOO 

Por intereses del capital de 5.796.569*78 pesetas en títulos del 4 por 
100, que posee el Establecimiento y que sirven de garan t ía á la opera
ción de crédi to autorizada para la construcción del nuevo Hospital 
de San Juan de Dios 231 .862 7o 

NUMERO 

« l e t i t u l o » 

12 

3 
8 . 9 

3 

32 

1 
1 

873 

PORMENOR DE LOS CITADOS TITULOS 
— CAPITAL 

Serie y numeración Posotas 

de la A, núms. 3.581 á 83, 34.087 á 92, 
127.678 á 80 6 . 0 0 0 » 

de la 6 , núms. 10.394, 35.333 y 3 4 . . . . 7>500 » 
de la C, núms. 15.746 a 16.562, 48.125 

y 48.1 26 4 . 0 9 5 . 0 0 0 » 

de la D, núms. 819, 29.194 y 95 37«5ou » 
de la E, núms. 15.760 y 15.783 5 0 . 0 0 0 » 
de la F, núms. 13.406 al 432, y 13.466 

á 470 i . 6 0 0 . 0 0 0 » 
residuo, núm. 39.254 295 23 

id . núm. 39.257 , 274 55 

5 . 7 9 6 . 5 6 9 78 

Por intereses del capital de 76.800 pesetas nominales en títulos del 4 
por 100 interior, que posee este Establecimiento, procedentes de la 
compra que de los mismos se hizo én Bolsa, con el importe del l e 
gado de dona María I biricú y Fernández de la S o m e r a . . . 3.072 

PORMENOR DE LOS CITADOS TÍTULOS 

NUMERO ' 
,,„ Serie y numeración 

3 de la A, números 1 0 9 . 4 8 9 , 175.393 
y 180.087 

2 de la /) , números 8.498 y 31.278 
1 de la F, núm. 8.656 

1 de la C, núm. 14.184 

I de la / / , núm. 10.850. 

8 

CAPITAL 

P es et AS 

1.500 
2 5 . 0 0 0 
5 0 . 0 0 0 

IOO 
200 

» 
» 

» 

76.800 » 

INSCRIPCIONES DE SISAS MUNICIPALES DE MADIUD 

Por intereses del capital de 394.320 rs. nominales que posee el Esta
blecimiento en inscripciones de la Deuda municipal de Sisas, al res-
pecto de 2 ' / , por 100 que devenga esta renta 2.4^4J>^ 

Sumay sigue 485.082 J 
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Pesetas 

Suma anterior. 485.082 7» 

PORMENOR DE LAS CITADAS INSCRIPCIONES 

— CAPITAL 

Í̂ ERWIÜN Emisión de l .° de Julio de 1859 Roalos vellón 
234 1.920 » 
235 12.320 » 
2 3 ó 4.960 » 
237 20.560 » 
238 880 » 
239 640 » 
240 2.560 » 
2 t i 6.560 » 
242 4.080 » 
243. . . , 5.600 » 
244 9.360 » 
245 3.520 » 
246 < 3.200 » 
o 6 9 7.680 » 

Emisión de i.° de Enero de 1861 

¡*°43 14.080 » 
•°4T 10.980 » 
*°45 1.360 » 
•"|6 43.680 » 
*°47 2.960 » 

, ' ° 4 8 . 54.640 » 
' ° 4 9 . 18.840 » 
, 0 5o. 4.320 » 
"°51. 3.920 » 
•°52 8.720 » 

, ° 5 3 . 1.600 » 
°5 4 1.520 » 

"°55 2.720 » 
, , 0 56. 3.020 » 
•°57 . 960 » 
'°58 5.360 » 
'°59- 2.160 » 

4.720 » 
| í « 5.440 » 

0 5 2 • 8.880 » 
, 0 J 3 2.160 » 

¡•J*4. 10.880 » 
i * ° ¿ 5 . 25.200 » 
* o 66 800 » 
, o j 7 . . i . ! ! . . . . . . . . . . 2.160 » 
• o 6 8 . * * 2 . , 6 0 » 

, o f ) 9 . 6.000 » 
, 0 7o. 320 » 
'°7< 2.720 » 
• ° 7 2 . 6.000 » 
, 073 17.520 » 

Sumas y siguen 361.520 » 485-0827' 
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ret*etas_ 

Suman anteriores 361.520 » 485.082 7l 

1.074 : 5.520 
1.075 23.120 
1.076 i 4 . 1 6 0 

Total reales 394-320 » 

( O N S 1 G N A C I Ó N D E S I S A S D E V I L L A 

Por Real orden de 12 de Marzo de 1861 se consignaron á este Estable
cimiento 135.000 rs. al ano sobre las Sisas llamadas «Sexta parte» y 
«Comedia», cuya renta debía abonar por mensualidades la Tesorería 
de Villa. Está liquidada hasta el 31 de Diciembre de 1819, desde 
cuya fecha venia abonando el Ayuntamiento por mensualidades 
64.649 pesetas; pero no satisfaciéndose esta cantidad desde el año 
de 1868, no se consigna, y sí sólo se detalla para que se reconozca 
iiempre el derecho que el Hospital tiene á dicha renta. 

Suma. 485.082 P 
Se deducen: 

Por el 20 por 100 sobre 240.139*88 pesetas importe de 
intereses, inscripciones intransferibles y títulos del 4 
por 100 interior que cobra el Estado como impuesto 
de utilidades 48.027 97 

Por el 3 por 100 sobre 2.464*50 pesetas, importe de 
intereses de Sisas Municipales que cobra el Estado 
por id id. 73 93 o 0 
r 48.101 9° 

T O T A L D E L A R E L A C I Ó N N Ú M . 1 436.980 1 

RELACIÓN NÚM. 2 

Eventualos 

Corridas de toros extraordinarias 60.000 
Donativos, legados y limosnas 6.<" c° 
Estancias de enfermos distinguidos io.«">°° 
Producto de Colecturía 1 

Venta de efectos viejos é inaprovechables 2.0^°^ 

T O T A L D E L A R E L A C I Ó N N Ú M . 2 ' 79.000^ 
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H O S P I T A L D E S A N J U A N D E D I O S 

RELACIÓN NÚM. 1 

F i n c a s y rentas p r o p i a s 

1 

R E N T A S 

p or intereses de un censo de 37-500 pesetas, impuesto 
sobre la casa núm. 20 de la calle de la L u n a . . • > 

P ° r ídem de otro de 1.160 pesetas sobre la casa nume- ^ 
n

 r o 10 de la calle de-Juanelo 3 4 

1 0 r ídem de otro de 2.750 pesetas sobre la casa nume- ^ 
b

 r o 23 de la de Jardines r • • • • • 
e ° r í de in de 2.451 pesetas de capital, impuesto sobre el 

v I nculo fundado por D . Alonso Martín de Cos y Do-
D "a Juana Antesana ' ^ " , ' " > " K " 

producto de la Memoria fundada por D . José A n -
tonio San Román ! 

D

0 r ídem de la id . de D . Juan de España y Moneada. . 200 
V ° r ídem de la id . por Doña Isabel de Chaves, á partir 
K c ° n el Hospital provincial ' 5 

1 0 r lo calculado en el producto de las rentas que cons
tituyen la fundación benéfica de D . Rafael Cornejo 

D Hivadencira , 5 ° ° * 
P o r í d e m de la de D . Juan Sánchez Navarro y Doña 

Catalina Várela 

Pesetas 

3.160 83 

P a p o l d o l E s t a d o 

T Í T U L O S D E L A D E U D A P E R P E T U A I N T E R I O R A L 4 P O R I O O 

P 
intereses del capital de 194.461 '12 pesetas en títulos del 4 por 100, 

P f o r a d o s en el Banco de España para servir de garant ía á la 
, , e ' l t ; l de crédi to autorizada para la construcción del nuevo Hospi-
i a i de San Juan de Dios 7-77% 44 

PORMENOR DE LOS CITADOS TÍTULOS 

'HIERO - M ™ L 

! ¿ ^ u u > * ^ Serie y numeración P o s o t a a 

8 - de la A, núms. 34.093 á 98 y 126.481 
y 82 4.000 w 

3 de la C, núms. 16.563 á 65 15.000 » 
1 de la Ey núm. 15.784 25.000 » 
3 de la F, núms. 13.471 á 73 150.000 » 
1 residuo, núm. 39 255 461 12 

16 194.401 12 

Suma y sigue i o . 9 3 9 2 7 
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Pesotaa , 

Suma anterior 10.939 2 7 

INSCRIPCIONES DE SISAS MUNICIPALES DE MADRID 

Por intereses del capital de 94.160 rs. nominales en inscripciones de 
la Deuda municipal de Sisas, al respecto de 2 ' / s por 100 que deven
ga esta renta 5̂ 8 5o 

PORMENOR DE LAS CITADAS INSCRIPCIONES 
— CAPITAL 

NUMERACIÓN Emisión de i.° de Julio de 1859 Reales vellón 

226 720 » 
227 11.840 » 
228 160 » 
229 2.480 » 
230 9.280 » 
231 5.040 » 
232 1.840 » 
233 6.240 » 
234 7.320 » 

Emisión de i . ° de Enero de 1861 

1.028 80 » 
1.029 3.920 » 
1.030 1.920 » 
1.031 1.120 » 
1.032 8.960 •* 
1.033 720 » 
1.034 • 3.600 » 
1.035 1.760 » 
1.036 1.760 » 
1.037 1.800 » 
1.038 2.160 » 
1.039 6.240 » 
1.040 4.000 » 
1.041 6.560 » 
1.042 1.600 » 

Total reales 94.160 » 

Suma 11 527 7'/ 

A deducir: 

Por el 20 por 100 «-obre 7.778*44 pesetas importe de in
tereses de títulos de 4 por 100 interior que cobra el 
Estado como impuesto de utilidades 1-555 69 

Por el 3 por ciento sobre 588^0 pesetas, importe de in 
tereses de sisas Municipales, i d . i d . id 17 66 

; 

T O T A L DE LA RELACIÓN NÚM. 1 9 « 9 5 f 4 ^ 

Vi 
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RELACIÓN NÚM. 2 

Eventuales Posdtaá 

1,000 » 
venta de efectes viejos é inaprovechables ; ; ; ' ; ; [\ \ \ \ . 2.000 » 
Donativos, legados y limosnas • • ^ 
1 roducto de C o l e c t u r í a . . . . . . . •• 2*000 » 

Subvención de la Higiene 

T O T A L D E L A R E L A C I Ó N N Ú M . 2 20.000 » 

HOSPICIO Y COLEGIO D E D E S A M P A R A D O S 

RELACIÓN NÚM. 1 

F i n c a s y rentas p rop ia s 

H o s p i c i o 

R E N T A S 

p 
H o d t C r e S e S ^ e U n c e n s o ' m P u e s t 0 sobre la casa núm. 14 de la calle de 

Por conversión P o s o t a s 

4 2 8 339 05 
, » * 457 «5 
•474 2.826 13 

8 25 

O F R E N D A S F U N E R A R I A S 

0 R EJ-5 por 100 que satisfacen las parroquias de Madrid sobre los de
cenos de ofrendas I.500 » 

P a p e l de l E s t a d o 

I N S C R I P C I O N E S I N T R A N S F E R I B L E S D E L 4 P O R I O O 

0 r 'ntereses del capital de 3.622-58 pesetas en inscripciones de la 
U e v * renta al 4 por 100, equivalencia de las antiguas del 3 por 100 

c °nsol¡dado 144 9̂> 

P O R M E N O R D E L A S C I T A D A S I N S C R I P C I O N E S 

CAPITAL 

Ĵ MERACluN 

Total pesetas 3.622 58 

Suma y sigue I.653 15 
6 
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Suma anterior. .653 15 

TÍTULOS DE LA DEUDA PERPETUA INTERIOR AL 4 POR IOO 

Por intereses del capital de 448.977*04 pesetas en títulos del 4 por 100, 

que sirven de garantía á la operación de crédito autorizada para la 
construcción del nuevo Hospital de San Juan de Dios 17.959 08 

NUMERO 
d e t i r t i l o - i 

6 
1 
1 

1 
1 

8 

1 

1 

i 

PORMENOR DE LOS CITADOS TÍTULOS 

Serie y numeración 

de la A,núms. 126,483 á 86, 158.863 y 64 
de la H, núm. 35.453 r 
de la C, núm. I 5 . 766. 

de la D i núm. 29.196 

de la E, núm. 15 .785 

de la F, núms. 13.474 a! 81 

residuo, núm. 39. 253 
ídem, núm. 39. 259 
idem, núm. 4 8 . 3 8 0 

CAPITAL 

l'o .s o t a a 

2 1 

3 . 0 0 0 

2. 5OO 
5 .OOO 

I2.5OO 
25.OOO 

4 0 0 . 0 0 0 

408' 43 

164 40 

404 21 

448.977 °4 

INSCRIPCIONES DE SISAS MUNICIPALES DF. MADRID 

Por intereses del capital de 69.840 rs. nominales que posee este Esta
blecimiento en inscripciones de la Deuda municipal de Sisas, al res
pecto de 2 ' / i por 100 que devenga esta renta 

PORMENOR DE LAS CITADAS INSCRIPCIONES 
— CAPITAL 

NUMERACION Emisión de i . ° de Enero de 1861 Reales vollón 

997 2 . 4 8 0 » 

998 2.320 » 

999 6 . 3 2 0 » 

1.000 10.160 » 

1.001 4 8 . 5 6 0 » 

Total reales 6 9 . 8 4 0 » 

436 9 

RENTA FRANCESA 

P >r intereses de una inscripción de dicha renta al 3 por too, número 
314.600, legada por D. Jos¿ y D. Ignacio Ugalde < 

Suma y sigue. 

16 * 

20.064 7* 
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Posota» 

I 

Suma anterior 

Ooleg"io lio Desamparodoa 

R E N T A S 

producto de la Memoria fundada por D. José A n -
t Q nio San R omán i .650 » 

0 r 'd . ¡d. id . de D . Juan de España y Moneada 200 » 

P a p e l d e l E s t a d o 

TÍTULOS DE LA DEUDA PBRPBTOA INTERIOR AL 4 POR IOO 

^ 0 r intereses del capital de 320.195M5 pesetas en títulos del 4 por 100, 
Mué sirven de garant ía á la operación de crédi to autorizada para la 
i n s t r u c c i ó n del nuevo Hospital de San Juan de Dios 

PORMENOR DE LOS CITADOS TÍTULOS 

NUMERO — CAPITAL 

' * * l o m Serie y numeración r o s e t a s C t s ^ 

• de la li, núm. 35.454 2.500 » 
I de la C, núm. 15.767 5.000 » 
' de la D , núm. 29.197 12.500 » 
6 de la F , núms. 13.482 al 87 . 300.000 » 

residuo, núm. 39.256 195 ! 5 

lo 320.195 15 

INSCRIPCIONES DK SISAS MUNICIPALES DE MADRID 

h l ' n l e r e s e s ^ c a P ' 1 a ' de 81.840 rs. nominales que posee este Esta-
' acimiento en inscripciones de la Deuda municipal de Sisas, al res
pecto de 2 V , por 100 que devenga esta renta 

PORMENOR DE LAS CITADAS INSCRIPCIONES 
_ CAPITAL 

« J ! ! í í ^ | 0 N ^ Emisión de i . ° de Julio de 1859 B o a l e n v e l l ó n 

247 3.600 » 

Emisión de l.° de Enero de I89I 

1-002 2.080 » 
'•003 ]' ' a .080 » 

Sumas y siguen 7.760 » 

20.064 73 

1.850 

12.807 80 

511 50 

35-234 03 

AÑO ECONÓMICO D E I 9 O I 
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P 6BGta9 

Sumas anteriores » 35.234 °* 

1.004 5.840 » 
1.006 14.000 » 
1.007 19.440 » 
1.008 6.400 » 
1.009 7.760 » 
1.011 20.640 » 

Total reales 81.840 » 

T O T A L , 35.234 °3 

Se deducen: 

Por el 20 por 100 sobre 30.911*78 pesetas, importe de 
intereses de inscripciones instransíeribles y títulos 
del 4 por 100 interior, que cobra el Estado, como 
impuesto de utilidades , 6.182 56 

Por el 3 por 100 sobre 948 pesetas, importe de intere
ses de Sisas Municipales, id. id . 28 44 

6.211 » 

T O T A L D E L A R E L A C I Ó N N Ú M . 1 29.023 °^ 

RELACIÓN NÚM. 2 

Eventuales 

Venta de efectos viejos é inaprovechables 1.00 ) » 
Donativos, legados y mandas 5.000 » 
Producto de la banda de Música 10.000 » 
Producto, de los Talleres J O . O O J » 

T O T A L I>K L A R E L A C I Ó N N Ú M . 2. 26.000 » 

ASILO D E NLTESTRA S E Ñ O R A D E L A S M E R C E D E S 

RELACIÓN NÚM. 1 

F i n c a * y reatas propias 

C O N S I G N A C I Ó N D E L K S I A D O 

Por los premios de Lotería que se calcula podrán co
rresponder á las acogidas en el Establecimiento en 
los sorteos que se celebren durante este ejercicio... 10.000 » 

T O T A L P K I A BBLAOfÓN R O M . I 10.000 
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RELACIÓN NÚM. a 

Evontua les Peseta» 

Venta de efectos viejos é inaprovechables i . o o o » 
^«nativos, legados y limosnas 2.000 » 

0 r ' o s derechos que deben satisfacer con arreglo á 
°s Ordenanzas municipales los vecinos que aco

c a n á la alcantarilla 1 .000 » 

^ . ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ TOTAL I>K I.A UKI.ACIÓN NÚM. 2 4.000 » 

I N C L U S A , C O L E G I O D E L A PAZ Y C A S A D E M A T E R N I D A D 

RELACIÓN NÚM. I 

Fincas y reutas propias 

I n c l u s a y C o l e g i o tío l a p a z 

K1NCAS 
p 

n P r °duc to de la casa núm. 10 de la calle de Jua-
i u J ° ! c u v a renta disfruta el Establecimiento en v i r -

« del legado hecho por D . Manuel Fe rnández del 
P 0 ; a s " i » o . . : Qoo » 

Producto de la casa núm. 30 de la calle del C a r -
mi""' C o , , , o participe del 11.379, 1 P o r 100 de la 

P u r j d 1 ! * ' , L. 'OOP » 
0 1 , 1 id. de los números 1 1 dé la calle de Valverde 

P u r

 d e 'a del Mesón de Paredes • 2.500 » 
em de! núm. 30 de la calle de Embajadores, 

m ° propietaria de la misma 5<>o » 
_ _ _ _ _ — 4.900 » 

RENTAS 
Por 

bl?'? . U c t 0 de un censo impuesto á favor del Esta-
Por [ m , e , U o sobre unas tierras en Pinto 127 » 

sol e , , e s e s de un censo de 12.500 pesetas impuesto 
P 0 r o , ' a c a s a núm. 14 de la calle de los Abades 375 

foducto de la Memoria fundada por D , José A n -
p 0 r °? '° San Román 825 » 
P ( ) r | J e m de U id . de I). Juan de España y Moneada. 200 >̂ 
P 0 r ¡ j 7 n de la id . del Presbítero D Pedro V e l a s c o . . . 120 » 

d U | C M n ! f cb r ; ido de doña Valentina de Céspedes 
. ^ t e treinta años, por la anualidad del presente 

P o r i o 0 1 0 1 , 0 2 5 ° • 
Je r \° a I c u ' a do en la renta de la fundación benéfica 

• Rafael Cornejo Rivadeneira 5 f , ° * 

Sumas y siguen. 2 - 3 9 7 » • 
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Sumas anteriores 2.397 

D. Gonzalo Peralta, por lo correspondiente a este año 
económico, á razón de diez mensualidades á 122 
pesetas y una 28, de la retención que le fué impues
ta como responsable de los créditos á favor del Es
tablecimiento de la tes tamentar ía de D. Valentín 
Sánchez de Prado , 1.248 

Por lo calculado sobre el dividendo de 35 acciones 
del Banco de España, á 500 pesetas una 3.850 

CONSIGNACIÓN DEL ESTADO 

Por los premios de la Lotería que se calcula podrán corresponder á 
las colegialas de la Paz en las extracciones que se celebren durante 
este ejercicio 

P a n o l d e l l i s t a d o 

TÍTULOS DE LA DEUDA PERPETUA AL 4 POR I O O 

Por intereses del capital de 3.448.859*87 pesetas nominales que posee el 
Establecimiento en títulos de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
que sirven de garant ía á la operación de crédi to autorizada para 
la construcción del nuevo Hospital de San Juan de Dios 

HOMERO 
d o t ítulos» 

16 

614 

I 
2 
6 

PORMENOR DE LOS CITADOS TÍTULOS 
— CAPITAL 

Serie y numeración Pesetas 

de la At números 42. 304 al 7, 126.487 
al 98 8.000 » 

de l a / í , números 35.451 al 57 7-500 > 
de la C, núms. 15.768 á 17.173, 47-851 

y 52, 47.971 al 76 3 . 0 7 0 . 0 0 0 » 
de la 7), n ú m . 29.279 12.500 » 
de la E, núms.15.787 y 15.830 50.000 » 
de la /<', núms. 13.488 al 91 y 13.598 

y 99 303.000 » 
residuo, n ú m . 39.252 219 51 

i d . n ú m . 39.257 43° 93 
i d . n ú m . 39.619 203 43 

645 3.448.859 87 

TÍTULOS l>K L A DBUDA 1 'KltriCTUA K X T K R I O I l AI , i P O R HK) 

Por intereses del capital de 24.000 pesetas nominales que posee.este 
Establecimiento en títulos del 4 por 100 exterior, procedentes del le« 
^ado de D. Simón Martínez Abad , y que sirven de garant ía a la 
operación de crédi to autorizada para la construcción del nuevo 
Hospital de San Juan de Dios 

Suma y sigue 

P oaqta^ 

4-9 0 0 

7-495 

7.000 

137.954 39 

960 ' 

158.3°9 3 9 
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Suma anterior, 

Posotas 

158.309 39 

l ' O H M E N O n R E LOS C I T A R O S T Í T U L O S 

NüMEPO 
^ « t í t u l o * Serie y numeración 

24 de la A, núms. 18.730 á 53. . 

CAMAL 

Pesetas 

24.000 » 

INSOKH'CIONKS DK SISAS MUNICIPALES I)K MADRID 

Por i intereses del capital de 215.280 rs. nominales que posee este Es-
aoiecimiento en inscripciones de la Deuda municipal de Sisas, al 

r especto de 2 % por 100 que devenga esta renta 1.345 50 » 

1'ORMENOR DE LAS CITADAS INSCRIPCIONES 

Emisión de i . ° de Enero de 1861 
• V i l 

1 , 0 ° 5 . . 

1 , 0 , 0 >...../. ". 
1 -<>i 3 
1 - ^ 11. 

, c i 7 . . 
' • o i8 
1 «0|g 
1 '02O , [ 

• «023 * 
' • 0 2 4 . 

¡ • ° * 5 ; ; ; ; 
1-o¿d 
1 'O27 ] " 

Total reales 

CAPITAL 

Heales vellón 

20.240 
55.440 
«9.120 
20.960 
19.120 
19.120 
13.760 
6.240 
5.080 
7.200 
3. 1 20 
5.920 
2.080 
2.080 
4 . I DO 
J . 760 
5.760 
1. <;2o 

» 
» 

» 

» 

» 

215 280 

G a s a «lo M a t o r n i t i w r l 

^ T P L O S t)E L A D E U D A P E R P E T U A I N T E R I O R A L 4 P O R 100 

d^ n lereses del capital de 136.937*50 pesetas nominales en títulos 
'¡a áV°r

 1 0 0 ° l u e P o s e e e s t e Establecimiento y que sirven de garan-
a la operación de crédi to autorizada para la cons t rucc ión del 

e v ° Hospital de San Juan de Di >s 5-477 50 

Suma y sigue 165.132 39 

Y) 
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Suma anterior, 165.132 V 

f i e t i r u l o » 

2 

i 

P O R M E N O R DIO I.OS C I T A D O S T I T U L O S 

Serie v numeración 

r..utm 

F n a o t a s 

de la A , números 126.499 á 501 1.500 » 
de la C, números 47-977 y 7 8 10.000 » 
d é l a E , núm. 15.786 25.000 » 
de la F , números 13,492 y 93 100000 » 
residuo, núm. 39.252 437 5 o 

*36-937 5° 

7 OT AL 1 6 5 . 1 3 a 3 9 

Se deducen: 

Por el 20 por 100 sobre 143.431*89 pesetas, importe 
de intereses de títulos del 4 por 100 interior, que 
cobra el Estado como impuesto de utilidades 

Por el 3 por 100 sobre 1.345*50 pesetas de intereses 
de Sisas Municipales, que cobra el id . por id . i d . . . 

28.685 38 

40 35 

T O T A L DS LA RELACIÓN NÚM. I 

28.7*5 " 

136.406^ 

RELACIÓN NÚM. 2 

Even tua les 

Remisión de niños al Establecimiento por los Alcaldes de los pueblos.. 1 
Estancias de niños pensionados. g oOO 
Donativos, legados y limosnas -

T O T A L DE LA RELACIÓN NÚM. 2 10.o3 

C A P I T U L O VIH 

A r b i t r i o s especiales 

Producto del sello ó timbre provincial, que se crea para todos los do
cumentos, actas y contratos que surtan electo en las Oficinas y Es
tablecimientos provinciales, permisos para baños, anál is is , radio
grafía , etc., etc., con sujeción á la tarifa que deberá formar la 
Diputación 20. oOO 

T O T A L DEL CAPITULO Vlíl 20.oo°_ 
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Posotas 

C A P I T U L O I X 

Empréstitos 

O P E R A C I O N E S D E C R É D I T O 

íes man 
Ayuntamiento de M a d r i d . . . 6.000 » 

Id! ' n , t e r e s e s > ' amortización de Obligaciones municipales 57. 330 » 
m ' a . de Obligaciones de Resultas del Ayuntamiento de 

T O T A L D E L C A P Í T U L O IX 63.330 » 

CAPÍTULO X 
• 

E n a j e n a c i o n e s 
Pr A 

uucto de la venta del solar del edificio que ocupó el antiguo Hos
pital de San Juan de Dios y los sobrantes de Casa Blanca, que se 

* r , f icará con arreglo á las disposiciones legales y cumpliendo lo 
•Spuesto en la base 1 1.* de las á que se refiere el Real decreto de 
ele febrero de 1890, para ingresar en el Banco de España y amor-

z ' d r la cuenta de crédi to autorizada por dicha disposición 1.326.724 » 

T O T A L D - L C A P Í T U L O X 1.326.724 » 

0 



PRESUPUESTO ORDINARIO DE GASTOS 
AUTORIZADO 

p O R R E A L O R D E N D E 3 I D E D I C I E M B R E D E 1 9 0 0 

R E S U M A N 

Oapitulos * Pesetas 

Administración provincial Pág. 45 301.684 » 
Servicios generales — 48 100.405 13 
Obras públicas del ca rác t e r obligatorio — 49 205.497 5 o 

Cargas — 5' 2.340.80 < 55 
Instrucción pública — 62 4 1 . ° 9 9 * 
Beneficencia - 03 3 - 5 5 " - 9 » 2 ' ° 
Corrección pública , — «°3 60.623 14 
Imprevistos - «04 '5-O00 » 
Fundación y construcción de nuevos Estableci

mientos • — * 
Carreteras - '«4 «42.240 » 
Obras diversas - «°5 2 - °°° * 
Otros gastos - « ° 6 42-355 » 

TOTAF 6.803.619 4 2 

I 
II 
III 
IV 

V 
vi 

Vil 
Vi 11 

IX 

X 
Xl 

Xli 



G A S T O S 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

A d m i n i s t r a c i ó n p r o v i n c i a l 

Pesetas 

A R T . I .°—Personal y material de la D i p u t a c i ó n . . . . 241.534 » 
— 2. 0 —Archivo y Depositaría 3 5 ' ° 5 ° * 
— 3. 0—Comisiones especiales * 
— 4. 0—Arquitectos y Delineantes 24.500 » 

T O T A L D E L C A P Í T U L O 1 301.084 » 

ART. 1 . °— P e r s o n a l de l a D i p u t a c i ó n 

PERSONAL 

Q 
a s t ° s de representación de la Presidencia 5.000 » 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

*Us prevenidas por el art. 92 de la ley Provincial para los señores 
°cales de la Comisión permanente de la Diputación y del Tribunal 

J °ntencioso, al respecto de 20 pesetas cada uno por sesión. 25.000 » 

S E C R E T A R I A 

U * Secretario, que a su vez lo será de la Comisión 
Provincial de la Diputación, con el aumento según ^ ^ 

.. ^ a l orden de 3 de Mayo de 1892 6 Q 0 O „ 

. U n Jefe de Negociado de I . clase, Mayor g o j Q „ 
^ 0 S ídem de 3.* i d . , á 4.000 uno • • 7 000 » 
^ 0 s Oficiales de la de primeros, a 3 - 5 ° ° i a 

91.000 » 
J¡«te ídem de la de segundos, k J>O00 id - O O Q » 
i o s ídem de la de terceros, A 2.500 Id . . 2 1 .000 » 
~ n c e ídem de la de cuartos, á a.000 id Q 0 > y 

, . e , s ídem de la de quintos, á 1.500 id 2 Q » 
^ 0 s , Aspirantes de i . a clase, á 1.250 id g Q Q » 
¡ } u l d e m de a.» id 700 » 
^ n Escribiente meritorio 1 .000 » 
J | 8 jdem id . , á 500 3.000 Ü 
i . 0 5 ' d e m id . , á 1.000 i d 3.000 » 
^1» Inspector técnico _ _ _ _ _ 

Sumí y sigue " 

100.699 » 

130.090 * 
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Suma anterior 

C O N T A D U R Í A 

Un Jete, Contador de fondos provinciales, con el au
mento según Real orden de 3 Mayo de 1892 9.000 » 

Un ídem de Negociado de 3 * clase 4.000 » 
Tres Oficiales de la de segundos, á 3.000 uno 9.000 » 
Un ídem de la de terceros 2.500 » 
Dos ídem de la de cuartos, á 2.030 id 4.000 » 
Dos ídem de la de quintos, á 1.503 id 3.000 » 
Un Escribiente meritorio con 700 » 

P O R T E R Í A 

Un Portero Mayor y Conserje 3.000 » 
Cuatro Porteros de entrada, á 2.000, 1.950, [.900 y 

1.850 cada uno 7. 700 » 
Un ídem del exterior 1.850 » 
Siete Ordenanzas de i . a clase, á 1.400, 1375, i.35°f 

1.325, 1.300, 1.275 y 1.250 pesetas cada uno 9.275 » 
Diez id . de 2.a i d . , á 999 pesetas cada uno 9-99Q » 
Dos vigilantes, á 750 pesetas 1.500 » 
Para Escribientes y Ordenanzas Acogidos del Hospi

cio II.320 » 

Pesetas 

130.699 » 

3 2 . 2 O O * 

44-635 

RESUMEN DEL PERSONAL 

Gastos de representac ión de la Presidencia 
Comisión permanente 
Secre tar ía 
Contadur ía 
Portería 

MATERIAL 

Sellos, timbres, correos y telégrafos 
Apartado de Correos , 
Teléfonos 
Calefacción • 
Alumbrado , 
Dotación de agua 
Gastos menores á cargo del Portero Mayor 
Gastos de escritorio por subas ta . . . , 
Mobiliario y su reparac ión 
Uniformes de Porteros . 
Servicio de carruajes 

R E S U M E N G E N E R A L 

Personal. . , 
Material , 

T O T A L D E L A R T Í C U L O I , 

5.000 
25.000 

100.699 
32.200 
44.635 

2.000 
300 
500 

4.000 
8.000 

600 
3.000 

1 I . O O O 

1.600 
2 . 0 C O 

1 . O O O 

207.534 
34 .OOO 

207.534 

34 ,ooo 

24« - 534 ^ 

241.534 

PRESUPUESTO PROVINCIAL 
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Posetas 

A R T . 2 . ° — A r c h i v o y D e p o s i t a r í a 

A R C H I V O 

Personal 

Sueldo del Archivero de la provincia 
JT°S Oficiales cuartos, á 2.000 pesetas cada uno 
I n ldem de la clase de quintos 
j n E s c r i b i e n t e m e r i t o r i o 

n O l i c i a l técnico de la clase de cuartos .. , 

3.500 
4.000 
i .500 

700 
2.000 

» 
» 

» 

D E P O S I T A R Í A 

Personal 

u n Depositario de fondos provinciales y aumento por 
años de servicio, según R. O . de 21 de Julio de 1892 8 - o c > 0 * 

^ Jefe de Negociado d> 2 . a clase * 
Ur> Oficial de Caja con 2.500 pesetas y aumento por 
, a ñ o s de servicio 3 - 0 0 0 * 
f n ídem de la clase de terceros - 2 - 5 ° ° » 
y n ídem de la clase de cuartos 2 - 0 0 0 * 
H n'idem de la de quintos ' - 5 o 0 » 
,7 Aspirante 1 , 2 5 ° » 
U n Escribiente meritorio * 

T O T A L D E L A R T Í C U L O 2.° 

11.700 » 

23 950 

35.650 

A R T . i . ° — A r q u i t e c t o s y D e l i n e a n t e s 

Person il 

^ n arquitecto provincial, con arreglo al Real decreto 
U n . . , - J d e Diciembre de 1858 7-5oo » 

. 'dern de Distrito, al respecto de 5.000 pesetas anua-
T r

e S ' C o n a r r e g l ° al nlisrao Real decreto 5.000 » 
e s Delineantes, que han de estar á las ó rdenes de los 
e spectivos Arquitectos, con 3.000, 2.500 y 2.000 pe-

l j n

e * a s respectivamente / 7-5oo » 
l j n ^ y u d a n t e Arquitecto con 2.250 » 
U n p r e s t a n t e pagador con 1.250 » 

escribiente con 1.000 » 
» — 

T O T A L D E L A R T Í C U L O 4.° 

24.500 » 

24.500 » 

A N O E C O N Ó M I C O DÉ Í 9 O Í 
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C A P Í T U L O II 

S e r v i c i o s g e n e r a l e s 

A R T . I . °—Quin tas 
— 2."—Bagajes... . 
— 3. 0 —Boletín oficial 
— 4.°—Elecciones 
— 5. 0—Calamidades publicas 

T O T A L D E L C A P Í T U L O II. 

P o s o t a s 

15.7»8 13 
14.609 » 

7 . O O O » 

60.988 » 

2 . O O O » 

I 0 0 . 4 0 5 13 

A R T . 1.°—Quintas 

Material 

Para pago de los honorarios que devenguen los Facultativos de M e d i 
cina y Cirugía en los reconocimientos de los quintos que se hagan en 
presencia de la Comisión Mixta de Reclutamiento 

Para gastos que puedan ocurrir durante las operaciones de entrega de 
quintos ante dicha Comisión 

Abono de diferencia de sueldo al Teniente Coronel Oficial Mayor de 
la Comisión Mixta de Reclutamiento 

T O T A L D E L A R T Í C U L O 1.° 

12 .oOc 

2.5' 8 1 3 

1.200 * 

15 - 7 1 

A R T . 2 .°—Bagajes 

Material 

Para pagar los gastos que ocasione la contrata del servicio de bagajes 
en esta provincia, con arreglo á las disposiciones de las Reales ó r d e -
nes de 18 de Agosto de 1857 y 7 de Marzo de 1860 14.09^ 

A R T . 3 . °—Bolet ín o f i c i a l 

Personal 

Un ü l i c i a l de la clase de segundos Con 3.000 » 
Un idem de la clase de terceros 2.500 » 
Un ídem de la id. de quintos 1.500 » 

T O T A L D E L A R T Í C U L O 3 . ° . . . 

7.000^ 
7.000^ 

A R T . 4 . ° — E l e c c i o n e s 

Material 

Gastos de impresión de las Listas del Censo electoral. 15.290 
Para satisfacer los gastos de la Junta provincial del 

Censo 2.500 

Suma y sigue, . 7 - 7 9 ° * 
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Pesetas 

Suma anterior 17.790 » 

PERSONAL DE LA JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL 
Y DE QUINTAS 

^ n Oficial de la clase de primeros 3 » 5 0 0 * 
P ídem de id . de segundos 3-Qoo » 
^.'nco ídem de id . de terceros, á 2 .500 12.500 » 

14.000 » 
ajete ídem de id. de cuartos, á 2 . 0 0 0 * ^ 
Tres ídem de id. de quintos, á 1. 500 \\\oo » 
[jos aspirantes primeros, á 1.250 1.998 » 
[¡os ídem segundos, á 999. " 7 0 0 » 
Un Escribiente meritorio con 5 Q O » 
U n ídem íd. con 43.198 » 

TOTAL DEL ARTÍCULO 4 . 0 60.988 » 

A R T . 5 . ° — C a l a m i d a d e s públicas 

p ° n s ' g n a c i ó n para cumplir el precepto legal 1.000 » 
a r a ^ a u x i l i o á los que sean mordidos por perros hidró 

os para que puedan ¡r á curarse á los Institutos 
a o ^asteur ó Ferrán 1.000 » 

2.000 

TOTAL DEL ARTÍCULO 5 0 2 .000 

C A P Í T U L O 111 

Obras públicas de carácter obligatorio 

T * —Reparación y conservación de los caminos, barcas, puentes 
y pontones 1 79-°37 5 o 

4.°—Reparación y conservación de fincas 26.400 » 

E S S A & _ TOTAL DEL CAPÍTULO III 205.497 5 ° 

A R T . I . °—Reparación y conservación de caminos 

O B R A S D E R E P A R A C I Ó N 

Material 

atender al recorrido de casillas de Peones ca-
H e ' n e r ? s y obras de sierra y fábrica 

paración de la pila del Puente sobre el Henares, en 

lim r e t e r a d e M e c o á , o s S a n t o s d e l a , í u r n o s a . y 
Pieza de los depósitos antiguos en el mismo.. . . 5 . 0 0 0 s» 

— 6.000 
I 



PRESUPUESTO PROVINCIAL 

OBRAS DE CONSERVACIÓN 

Personal 

Para pago de haberes de veintidós Capataces que atien
dan á la conservación de las carreteras provinciales, 
á razón de 821*25 pesetas 18.067 50 

Para idem id . deciento treinta y ocho Peones cami
neros que están encargados de la conservación de 
dichas carreteras, á 730 pesetas anuales 100.740 » 

Para pago de los haberes de dos Peones camineros que 
conservan la calle de la Reina, en Aranjuez, paga
dos por mitad entre el Ayuntamiento y la Diputa
ción, á 730 pesetas 

Material 

los Adquisición y recomposición de herramientas para 
Peones 

Para atender á las plantaciones en diferentes pueblos 
y cuya conservación corresponde á los Peones cami
neros, según acuerdo de la Diputación de 25 de 
Septiembre de 1897 

Para piedra machacada que se culcula necesaria para 
atender á la conservación del firme de las carre
teras , 

Para atender á la adquisición y recomposición de ins
trumentos topográficos, material de del incación, pa 

730 

2.OOO » 

500 » 

50.000 » 

H 
peí cuadriculado, vegetal y tela, libretas impresas y 
correspondencia para los Capataces y Peones 1.000 

53-5°o_ 

R E S U M E N 

Obras de reparación.—Mater ia l 6 . 0 0 0 » 
, • - \Personal 119.537 5 o 

Idem de c o n s e r v a c . o n . | M a l e n a l 53.500 » 

TOTAL DEL ARTÍCULO I.° « 7 9 - 0 3 7 5 o 

A r t . 4.c_GraBtoa de reparación y conservación del palacio 

y de las fincas provinciales 

MATERIAL 

Obras en el Salón de Sesiones y reforma de la B i 
blioteca í ¿ 6 o » 

Custodia de los pabellones Hospitalarios ' ' 4 2 6 . 4 6 ° 

T O T A L D E L A R T Í C U L O I V , 

25.000 » 

" ¡ 6 . 4 6 ° 

. . 9 - 5 3 ^ 5 ! 

file:///Personal
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CAPÍTULO IV 

C a r g a s 
Pesetas 

A R T . I .°—Contribuciones 2 5 0 » 
— 2.0—Pensiones 110.46955 
— 3. 0—Empréstitos 1.726.724 » 
— 4. 0—Obligaciones y contratos 503.360 » 

TOTAL DEL CAPÍTULO IV 2.340.803 55 

A R T . I . ° — C o n t r i b u c i o n e s 

•° a ra pago de seguros del Palacio provincial y su mobiliario 2 5 0 

A R T . 2 . 0 — P e n s i o n e s 

Jubilaciones 

• oevenano Medina y Cuenca, Depositario que lué 
®f fondos provinciales, confirmada su jubilación se-

acuerdo de 15 de Julio de 1881 3.000 » 
• Agapito Torres, Peón caminero inutilizado en el 
servicio, pensionado con 25 pesetas mensuales en 12 

£ d £ Junio de 1886 300 » 
•francisco Valribera, Peón caminero, jubilado en 12 

^ Y Marzo de 1889 146 » 
• Loren/o García Campos, Peón caminero que fué de 

^ 1 3 provincia, i d . en 13 de Marzo de 1889 U<> » 
a r n ° n Molina y Serrano, Archivero, jubilado por 

rj a f U e r d o s de 15 de Marzo y 9 de Mayo de 1892 1 .f">o » 
•'rancisco Sarmiento, Jefe de Negociado de segun-
a dase, jubilado por acusrdo de J8 de Junio 

r ^ 0 i8q 2 2.000 » 
• °sé Moreno Liaño, Jefe de Negociado de segunda 

c a s e , jubilado en 30 de Junio de 1892 con 4.000 
^ Poetas 4.000 » 

•Ramiro Aguado y Amor, Jefe de Negociado de p r i -
rj " l ^ 3 clase, jubilado en 30 de Junio de 1892.. .. 4.200 » 

• Guardo Garc ía Herreros, Jefe de Negociado de 
Q ( e r c e r a clase, ídem Id 2.000 » 

• °sé María Sembi y Roselló, Oficial de la clase de 
f) p a r t os , ídem id 099 » 
I)" p r a n c i s c o Puras, ídem de la de terceros, ídem I d . . 1.500 » 

' . a b l ° Uruñue l á , Oficial calígrafo que fué del Ar-
D M 1 V ° provincial, Ídem id 600 » 

' axjmino Andrino, Peón caminero, jubilado en 15 
O FA, C I E M B R E D E '892 365 » 

' e l , x Jiménez, ídem, id . , jubilado en 25 de Abr i l 
D j , 893 3*5 » 

• JUtn Villarín, Peón caminero, jubilado en 8 de 
A b r ' l d e ,893.: • 202 » 

Suma y sigue 21.513 » 
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Suma anterior 21.513 # 

D. Julián Garc ía de Guadiana, Delineante primero 
que fué de Construciones civiles de la provincia, 
jubilado en 21 de Junio de 1893 1.800 » 

D . Blas Vergara, ídem en i d . , jubilado en 3 de Agosto 
de 1893 700 » 

D. Florentino Navas, Oficial de la clase de cuartos, 
jubilado en 14 de Junio de 1893 óoo » 

D. Federico Castro C a ñ e d o , Escribiente de la Sección 
de Carreteras provinciales, jubilado en 30 de O c 
tubre de 1894 3 1.000 » 

D . Antonio F e r n á n d e z , Portero tercero que fué de la 
Diputación, ídem en 14 de Diciembre de 1894 950 » 

D. Jacinto Arribas, Peón caminero, jubilado por la 
Diputación en 15 de Junio de l 897 3Ó5 * 

D. Tomás González , idem i d . , en 22 de Enero de 1898. 581 * 
D. Eusebio Pérez Albar rán , Oficial de quintos, en 22 de 

Junio de 1898. 625 » 
D. Mónico Peña, Peón caminero, jubilado en 7 de 

Agosto de 1899 . 438 » 
D . Venancio Quejido, Capataz de idem, i d . en 27 de 

Febrero de 1900 492 75 
D. Mariano Guer ra , Peón caminero, idem en 27 de 

Septiembre de id 109 50 
A D. Mariano Calavia, Farmacéut ico que fué de la Be

neficencia provincial , para su sostenimiento en el 
Manicomio del Dr . Ezquerdo, según acuerdo de 31 
de Diciembre ie 1891 720 » 

Viudedades 

Doña Joaquina Arjona, viuda del Oficial que fué de la 
Junta provincial de Beneficencia D . Eduardo Bene
dicto, pensionada por Real orden de 6 de Marzo 
de 1867 

Doña Dionisia Garc ía , viuda de D . Narciso Perdido, 
Escribiente que fué de la Secretaría de la Diputa
ción, pensionada en 10 de Mayo de 1878 

Doña Antonia Garcés , viuda de D . Víctor J iménez, 
Peón caminero, pensionada por la Diputación en 10 
de Noviembre de 1882 

Dona Antonia Fernández Caballero, viuda de D . Juan 
López, Portero que fué de la Diputación, pensionada 
en 19 de Mayo de 1885, por espacio de nueve años , 
que terminaron en 18 de Enero de 1894, y cuya pen
sión fué prorrogada por l a Corporación en 21 de 
Junio de 1894 

Doña Joaquina Arias, viuda de D . Ildefonso Reimón-
dcz, Portero que fué del Consejo de Agricultura, 
pensionada por la Diputación en 6 de Noviembre 
de 1896 

Doña Francisca López Vergara, viuda de D . Vicente 
Hernández, Oficial segundo que fué del Cuerpo A d 
ministrativo provincial, pensionada por la Diputa-

625 » 

137 50 

82 1 2 

140 » 

120 » 

Sumas y siguen 1.104 62 

52_ 

Pe9et?ÍL_-

29.897 , 5 

29.897 2 5 
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Sumas anteriores, , 

ción en 22 de Enero de 1887, por espacio de once 
a n ° s , que terminaron en 18 de Octubre de 1896, 
y prorrogada dicha pensión por la misma autoridad 

28 de Enero de 1897 
0 n a Antonia Gómez de Chinchilla, viuda de D. Fran-

C l S c o . Salinas, Ayudante segundo que fué de Obras 
Provinciales, pensionada por la Diputación en 22 de 

0 Marzo de 1888 
J 1 3 JerónimaGonzález, viuda de D. Santiago Alvarez, 

0 rtero cuarto que fué de la Diputación, pensiona-
a por ésta en 22 de Marzo de 1888 con 210 pesetas, 

Do° <r' a' a á 140 por acuerdo de 1 7 de Enero de 1893. 
n a Concepción Rojas, viuda de D. Pedro Plegue-
. e , °» Inspector de primera enseñanza de la provin-
l a » Pensionada por la Diputación en 19 de Febrero 
e 1889 con 1.937*50 pesetas, cuyo haber ha sido 
nucido á 037 pesetas 50 céntimos por acuerdo de 

& o f l
7

a
d * Enero de .893 

'i Vjumersmda lliginia Lázaro, viuda de D. Martín 
ondo, Peón caminero que fué de la provincia, 

Pensionada por acuerdos de 21 de Agosto y 10 de 
D o ñ O V , , 0 m b r e d e 1 8 8 8 

da* r°^ e ' a Rodríguez, viuda de D. Mariano Fresne-
^ 1 D i p u t a ( j 0 provincial y Bibliotecario que fué d é l a 
j r P o r a c i ó n , pensionada por ésta en 19 de Febrero 

Pj 0 '089 
a Salud Rodríguez Capelo, viuda de D. Andrés 

n j . r i n P é r e z , por sí y como representante legal de su 
' 1 ° " a Guadalupe Marín Rodríguez, pensionadas 

fJonap Diputación en 22 de Noviembre de 1889 
J e | n a Salazar, viuda de D. Juan Manuel Diez, 

e de Negociado de segunda clase del Cuerpo Ad-
^"'strativo provincial, pensionada por acuerdos 

Pj " de Enero y 14 de Abril de 1890 
d

n

ó

a Angeles Chacón, viuda de D. José López Cor-
D ». 'depositario que fué de fondos provinciales, 
» n s ' ° n a d a por acuerdos de 29 de Mayo de 1890 

^o'ña F E N E R O D E 1 8 0 1 : . * 
Iba n a bajera y Alcañices, viuda de D. Juan 

nez, Peón caminero, pensionada por la Diputación 
D 0 ^ a

2 .7 de Abril de , 8 9 1 . . J 
C U a | S n a c i a Martin Aranda, viuda de D. Pedro Pas-
da l > o r t c ro segundo, jubilado, pensiona-
• Por acuerdos de 2Q de Octubre y 16 de Noviem-

C a e r e , 8 9 ' • • 
r^uj a r r r | en Díaz y Servets, viuda de D. José María 
Cu s ' GRcial que fué de la clase de cuartos del 
Pjj r P° Administrativo provincial, pensionada por la 
d¡e l a c i 6 n e n 18 de Junio de 1892 por espacio de 

U 0 n a

 a n o s » que vencen en 23 de Marzo de 1902 . . . 
^eó Mingo, viuda de D. Celestino Pajares, 
AirJ1 C a r n 'nero, pensionada por acuerdo de 6 de 

° * £ A ° H í e. , 8»*- • 
A a elaida Carnicero, viuda de D. Francisco Díaz 

Sumas y siguen 

Peseta» 

I.104 63 29.897 25 

350 » 

701 30 

140 » 

937 50 

109 50 

1.500 » 

1.500 » 

470 4» 

I . O O O » 

109 50 

585 » 

200 » 

123 18 

8.831 01 29.897 25 
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Sumas anteriores 8.831 01 

Montenegro, Oficial de la clase de cuartos del Cuer
po Administrativo provincial, pensionada por la D i • 
putación en 8 de Abr i l de 1893 437 5° 

Doña Micaela Mart in , viuda de D . José Prieto G a r i -
baldi, Ayudante primero que fué de Obras públicas 
provinciales, pensionada por la Diputación en 1 5 de 
Diciembre de 1893 1.200 » 

Doña Juana Abasólo, viuda de D . Eusebio Ceniceros, 
Inspector de Dementes de la provincia, ídem en 13 de 
Septiembre de 1895 400 

Doña Manuela Gracia Lascuraín, viuda de D . Eusebio 
Alvaro, Oficial que fué de la clase de terceros del 
Cuerpo Administrativo provincial, pensionada por la 
Diputación en 14 de Diciembre de 1894 912 50 

Doña Juliana Bernardo Romana, viuda de Matías Pérez, 
Peón caminero que fué de la provincia, ídem en 29 
de Octubre de 189? 7 3 » 

Doña Guadalupe Labiano, viuda de D . Eugenio María 
Hernández , Delineante jubilado que fué de la pro
vincia, ídem en 18 de Diciembre de 1895 975 » 

Doña Macaría G r a ñ e d a , viuda de Félix Gómez-, Capa
taz que fué de Peones camineros, ídem en 18 de D i 
ciembre de 1895 205 31 

Doña Manuela Arango, viuda de D . José de la Vega, 
Sobrestante jubilado que fué de la provincia', pensio
nada por la Diputación en 12 de Mayo de 1896.... I 75 

Doña Modesta Ga lán , viuda de D . Diego Rivera, C a 
pataz que fué de Peones camineros, pensionada por 
la Diputación en i . ° de Octubre de 1896 205 3 

Doña Felisa Escudero Pastor, viuda de D. José S a l i 
nas, Ayudante segundo que fué de Obras públ icas 
provinciales, pensionada por la Diputación en 19 de 
Diciembre de 1896 por espacio de diez años, que ter
minarán en 4 de Octubre de 1906 237 5« 

Doña Carmen G a r c í a , viuda de D . José del Campo, 
Oficial que fué de la clase de cuartos del Cuerpo Ad • 
ministrativo provincial, pensionada por la Diputa
ción en i 3 de Febrero de 1897 200 

Doña Matilde Sanz Echevarr ía , viuda del Portero que 
fué de la Diputación D . Gaspar Gonzá lez , pensio
nada por acuerdos de 6 de Marzo y 14 de A b r i l . 
de 1890 185 

Doña María L . Herrera Cas tañeda , viuda de D. Miguel 
Fuminaya, Peón caminero, pensionada por la Dipu
tación en 30 de Junio de 1897 por espacio de cua
tro años, que terminan en 26 de Abr i l de 1901 ¿3 5 

Doña Dorotea Martín, viuda de Pablo Gómez, Peón ca
minero, pensionada por la Diputación en 21 de Sep
tiembre de 1897 109 5 

Doña Luisa Garr ido, viuda de Luis del Campo, Orde
nanza que fué de la Corporac ión , pensionada por la 
Diputación en 13 Octubre de 1897 por espacio 
de diez años, que terminarán en i . ° de Noviembre 
de 1907 90 

Sumas y siguen 14.260 1 

29 897 2 5 
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Posotas 

Sumas anteriores i | . a ó o »3 29.897 25 

^°ña Dolores Ortega, viuda de D. Eduardo Angustí 11, 
ngeniero Jefe que fué de la provincia, pensionada 

rjP° r l a Diputación en 27 Octubre de 1897 2.400 » 
n a Juana Bourgón, viuda de D. José Asensio Berdi-
8uer, Arquitecto Jefe de la provincia, pensionada 

jvjjor I a Diputación en 26 de Enero de 1898 1.670 » 
n a Juliana Redondo, viuda de Cesáreo Recio, C a -

j ' a . t a z que fué de la provincia, pensionada por la 
rjU'putación en 12 de Marzo de 1898 246 38 

° ' l a Josefa Godró, viuda de D. Valentín IVreira, Jefe 
e Negociado de tercera clase, pensionada por id. 

18 de Mayo de 1898 999 » 
na Telesfora Rubio, viuda de D. Juan Rodríguez, 

e ° n caminero que fué de la id., id. en 20 de Mar/. > 
D o

d e | 8 9 9 73 » 
°na Teresa Iñiguez, viuda de D . Juan González 

entisco, Ayudante que fué de Carreteras provin
ciales, id. en 9 de Mayo, id . 875 » 

n a Leocadia Porbén, viuda de D. Francisco Díaz 
e la Guardia, Olicial de la clase de cuartos que 

pj de I a Diputación, id, en 30 de Agosto id 400 » 
n a Agustina Andrino, viuda de D. Benito Recio, 

[ j . ^ caminero; id. en 16 de Diciembre, id 109 50 
a Esperanza Gualda, viuda de D. Benito Arrojo, 
•̂"denanza que fué de la Diputación, id. en 13 de 
?rzo de 1900, por espacio de once años, que ter
sarán en 8 de Octubre de 1910 99 90 

. 21.112 91 

Orfandades 

D - Pablo y D Pedro Nougués, huérfanos de D. Pablo, 
V l cepresidénte que fue de la Comisión provincial, 
Pensionados por la Diputación en 8 de Julio de 1886 0 „ 
h a*ta que cumplan veinticinco años de e d a d . . . . . . . 

ü < r>ancisco Gurich y Sánchez, huérlano de D. l o -
^ás. Escribiente que fué de la clase de primeros, 
Pensionado por acuerdos de 13 de Agosto y 5 de 
N °viembre de 1889 hasta 13 de Noviembre de 1905 ^ 
en que cumple diez y ocho años . . • • 

ü o í » a J u l i a Prieto y Sanz, huérfana de D. Leopoldo, 
dudante segundo que fué de Obras provinciales, 
Pensionada por acuerdo de 4 de Febrero de 1891 ^ | ^ 

h

 n asta diez y ocho anos W " 
u ° n a Angela Fernández, huérfana de D. Pablo, Por-

t e r o Mayor que fué de la Diputación, pensionada ^ 
P-Por ésta en 12 de Julio de 180", 
° 0 n a Rita Quiñones, huérfana de I >. Mart.n Auxiliar 

tercero que fué de la provincia, pensionada por la ^ 
r^omisior, provincial en 13 de Agosto de 1897.. . . . . 
"•Enrique y dona Mercedes Llanos, huertanos de 

?• Enrique, Escribiente que fué de barreteras 
l(iem por la Diputación en 3 de Mayo de 1899, h 

Sumas y siguen 3-57» 5 a 5 ' - 0 , ° 16 
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Sumas anteriores. 

P e s e t a » . 

3 . 5 7 8 52 5 ' 0 , 0 L 6 

31 de Agosto de 1910, en que el menor cumple diez 
y ocho años 225 » 

Doña María de la Glor ia Torrea, huérfana de D . V e 
nancio, Oficial jubilado que fué de la Diputación, 
ídem, por la Comisión provincial en 9 de Octubre 
de 1899 250 » 

D . José Luis Adel l , huérfano de D . Luis , Oficial que 
fué de terceros de id . , Id. en 15 de Enero de 1900, 
por espacio de once años , que te rminarán en 10 de 
Abr i l de 1910 * 250 1 

Doña María del Carmen Mendieta, huérfana de don 
Jul ián, Decano que fué del Cuerpo de Letrados de 
la Beneficencia provincial , id . en 6 de Julio i d . . , . 720 » 

5.023 52 

H O S P I T A L P R O V I N C I A L 

JUBILACIONES 

Para abonar á D . JesúsLópezGómez,Oficia l que fué de 
la clase de cuartos de este Establecimiento, jubilado 
en virtud de acuerdo de la Excma. Diputación pro« 
vincial en 14 de Julio de 1893 I . O O J » 

Para idem á D . Ricardo Restoy, Comisario que fué de 
este Establecimiento, i d . en virtud de acuerdo de 
la Diputación en 4 de Junio de 1894 . . . 750 » 

Para abonar á D . T o m á s Diaz López, Capellán de ídem, 
ídem por la Comisión provincial en 20 de Septiem
bre de 1894 450 » 

Para ídem á D. Juan Díaz Raimúndez , Portero primero 
de id . , id . por id , en 17 de Octubre de 1894 791 30 

Para ídem á D . Matías Té l lez , Vigilante de i d . , por 
ídem en 10 de Agosto de 1895 651 » 

Para ídem á D . Julián Sierra Ovejero, Capellán Mayor 
Colector que fué de la Beneficencia, id. por la D i 
putación en 26 de Noviembre de 1898 

Para ídem á D . S/ilustiano Rosario, Capel lán que íué 
de i d . , id . por la Comisión provincial en 6 de Sep
tiembre de 1899 450 » 

Para ídem á D . Antonio Serrano, Director que f j é de 
ídem, i d . por i d . en 21 de Septiembre de 1900.... 3-500 * 

Viudedades 

Para abonar á Doña Maria del Carmen Martin, viuda 
del Médico que fué de este Hospital D . Casimiro 
Olózaga , pensionada por R. O . de 10 de Octubre 
de 1866 750 » 

Para ídem á Doña Carmen Elias, viuda del Médico que 
fué de este Establecimiento D. Toribio Gual lar , 
pensionada por la expresada Corporación en i . ° de 
Ju l iodc 1874 912 50 

Para ídem á Doña Matilde del Río Hernández , viuda del 
Profesor que fué de este Establecimiento O. Fermín 

Sumas y siguen 1.66a 50 6 4 . 4 ^ 

800 

8 . 3 9 a 5° 

sé 
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Suma anterior 

Caberta, pensionada por la Excma. Diputación pro
vincial con fecha 14 de Febrero de 1879 

p ara ídem á Doña Pilar J iménez, viuda de D. Domingo 
Soler, Conserje que fué de la Plaza de Toros de 
e M a Corte, pensionada por la Diputación provincial 
en virtud de acuerdo lecha 6 de Febrero de 1883 
por espacio de 10 años, que terminaron en 31 de 
octubre de 1892, habiendo acordado la enunciada 
Excma. Corporación en 24 de Noviembre de 1896 
prorrogar esta pensión mientras subsista la citada 
v>uda 

l a r a ídem á Doña Manuela Capo, viuda del Médico 
que Iué del Cuerpo Facultativo provincia! D . Pedro 
t s P ¡ n a , pensionada por la Excma. Diputación con 
fecha 23 de Febrero de 1883 •• 

H a r a ídem á Doña Dionis : a Coronado y Parada, viuda 
d e D . Antonio Bravo, Director que fué de este Esta
blecimiento, pensionada por la Excma. Diputación 

p Provincial en 14 de Noviembre de 1888 • 
P a r a ídem á Doña María Rnbio Pérez, viuda de D. Félix 

García Caballero, Decano que fué del Cuerpo Mé-
d | co- l ' a rmaceút ico de la Beneficencia provincial , 
Pensionada por la Excma. Diputación en 16 de 

p Marzo de 1889, con 2.504*86 pesetas. (Fallecida). . 
a r a ídem de Doña Alfonsa Ugena, viuda de D . Carlos 

Arias, Enfermero Mayor que fué de este Hospital, 
Pensionada por acuerdo de la Excma. Cornisón pro-

p v ' n c i a l en 21 de Septiembre de 1889 
a¡"a ídem á DoEía Milagros Vílaplana y Abad, viuda 
£e D. EusebioCastelo, Decano jubilado que fué del 
Cuerpo Médico-farmaceút ico de la Beneficencia 
P/ovincial, pensionada en virtud de acuerdo de la 

p Excma. Diputación fecha 23 de Marzo de 1892 . 
a [a idem á Doña Dolores Ferrer, viuda dé D. Emilio 

L o

(

n , Interventor jubdado de i d . , id . por la Diputa
ción en 5 de J u l i o de 1895 • • • • • • 
r a ídem á Doña Ramona Carvajal, viuda de D. José 
( J r o z c o , Enfermero Mayor de i d . , id . por la Diputa-

p c , ° n en 24 de Febrero 1896 .• • • 
a r a ídem á Doña Anselma David de Santiago, viuda 

d e t>. José María González y Aguinaga, pensionada 
p P ° r la Diputación en 20 de Marzo de 9899 

a r a ídem á Doña Rafaela Díaz, viuda de D . José L a -
P a s a , Profesor que fué del Cuerpo Médico id . por 

p a ' , e n 25 de Julio de 1899 ¡ 
, a >d. a Doña Agueda Moreno, viuda de D . José 
-opez Girón , i d . por la Comisión provincial en 7 de 

p a

u , , , ° d e 1900 
r . a 'dem á Dona María de las Nieves Hernández , 

v»uda de D . José Agúndez Yanguas, por su pens ión . 

Orfandades 
P a ¡ a »dem á Doña Isidra Sáez Sevil la , hermana del 

a r t e r o jubilado que fué de este Establecimiento, Don 

Suma y sigue -

I"osotas 

I.662 50 64.425 98 

609 37 

200 » 

0 8 7 50 

950 » 

504 6i 

2y8 I 2 

I.700 » 

I OOO » 

279 75 

550 » 

900 » 

i .365 » 

6.000 » 
16.706 85 

8 1 . 1 3 2 83 

8 
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Suma anterior 

Antonio, pensionada por la Excma. Comisión provin
cial en 31 de Marzo de 1890 

Para idem á D. Marceliano Gómez Torne l , huertano 
de D . Marceliano Gómez Pamo, Profesor segundo 
que fué de la clase de segundos del Cuerpo Médico-
farmacéutico provincial, la pensión que la Excelen
tísima Comisión acordó en sesión de 13 de Agosto 
de 1890 conceder á la viuda doña Fresdevinda Tor
nel y Blanco, y la misma Excma. Comisión en 31 de 
Diciembre de 1890 a co rdó transmitir á los tres me
nores hasta que el menor de los supervivientes cum
pla diez y ocho años 

Para idem á D . Emilio Chicote, huérfano de D . M a 
nuel, Médico Jubilado de i d . , pensionado por la Co
misión provincial en 1 3 de Septiembre de 1895.... 

H O S P I T A L D E S A N J U A N D E DIOS 

Jubilaciones 

Para satisfacer la jubilación concedida por la Excelen -
tisima Corporación provincial en 14 de Junio de 1893 
á D . Juan José Villanueva, Director que fué de 
este Establecimiento 

Para idem la i d . concedida por la misma Corpora
ción en 5 de Julio de 1893 á D. Fermín Vega Q u i n 
tana, Ol ic ia l de la clase de quintos del Cuerpo A d 
ministrativo provincial con destino á este Estableci
miento 

Para idem la id . concedida por la Excma. Corpora
ción provincial en 26 de Junio de 1897^ rectilicado 
su haber por la Excma. Diputación provincial en 12 
de Marzo de 1898.a D . Federico Sánchez, Ol i c i a l de 
la clase de cuartos del cuerpo Administrativo pro
vincial con destino á este Establecimiento 

Viudedades 

Para satisfacer la pensión concedida por la Exce len
tísima Corporación en 9 de Noviembre de 1885 á 
Doña Dolores Morras, viuda de D . Moisés Sanjuán y 
Ordaz, Médico que fué de este Establecimiento. . . 

Para i d . la id . concedida vitaliciamente á Doña B a l -
tasara Lal lano, viuda de D . José Sánchez Taboa -
da, enfermero que fué del Establecimiento 

Para ídem la id . concedida por la misma Corporac ión 
en 5 de Julio de 1895 á Doña Gregoria F e r n á n d e z , 
viuda de D . Pascual Beral , Portero primero que fué 
de este Establecimiento, y cuya pensión termina en 
24 de Abr i l de 1906., 

Suma y sigue 

255 » 

958 » 

1-375 25 

P e s e t a » ^ 

8 1 . I 3 2 8 í 

2 . 5 8 S 25 

3.150 » 

750 

800 » 4.700 

1.237 50 

187 50 

85 » 

8 9 . 9 3 ' 0 8 
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Pesetas 

Suma anterior 89.931 08 

H O S P I C I O 

Jubilaciones 

^ a f a satisfacer la jubilación concedida|por la Excma. Co« 
fisión provincial en 20 de Septiembre de 1889 á don 
Anselmo Ruiz Chaves, Oficial de la clase de quintos 
del Cuerpo Administrativo que fué de este Estable-

p cimiento , • • 600 » 
a r a ídem la jubilación concedida por i d . i d . en 3 de 

*go*to de 1892 á D . Manuel Felipe Paniagua, O f i -
c , a l de la clase de quintos del Cuerpo Administrati-

p v o provincial que fué del Hosp ic io . . 900 » 
a i a ídem la i d . concedida por la i d . id . en 22 de 
A-gosto de 1893 á D . Luis de Lucas, Inspector de 

p lección que fué de este Establecimiento 195 » 
a r a ídem la i d . concedida por la Idem i d . en 22 de 

Agosto de 1893 á D . Martin Gómez, Ayudante de 
p lección que fué de este Establecimiento 225 » 

a r a ídem la jubilación concedida por la Exorna. C o 
l i s ión provincial en 17 de Octubre de 1894 á don 
Raimundo Cuevas, Profesor auxiliar de las Escuelas 

p Sementales de este Establecimiento 1.600 » 
a [ a S a \ ' s f a c e r la jubi lación concedida por la Exce

p t í s ima Comisión provincial en 10 de Agosto de 
" '895 á D . Fermín Baigorri , Capel lán que fué del 
p ^tablecimiento 75° » 

a r a id. á D . Juan de Macías Julia, Profesor Jefe que 
l u é del Establecimiento, ídem por la Diputación en 

j , 1 0 de Junio de 1899 2.400 » 
"¡ a 'd. á D . Antolín Pérez , Ayudante de la Escuela 

ü e Música de id. id . por id . en 0 de Julio de 1900.. 1.050 » 
7.720 » 

Viudedades 

^ a r a ídem la pensión concedida por la Excma. D ipu -
a c ión provincial á Dona Adela Ramírez, viuda de 

Manuel Aledo, Director que fué de este Estable-
p a

C l r n

( iento 012 50 
r a ídem la íd. concedida por la Excma. Comisión 
Provincial en 8 de Febrero de 1890 a Doña Teodora 
Rodríguez Tavera , viuda de I). Andrés Ruiz Pastor, 

p rofesor auxiliar que fué de las Escuelas 000 » 
a fdeni la pensión concedida por la Excma. D i p u -

r

a c ión provincial en 24 de Noviembre de 1893. á 
ona Antonia Pardo Latorre, viuda de I). Federico 
uimerá, Inspector de Talleres que fué de este Es-

p a

 a b , l e c imien to . . 300 ¡» 
r a ídem la H . concedida por la Excma. Diputación 
Provincial en 3 de Febrero de 1894 á Dcña Ramona 

Sumas y siguen I .812 50 9 7 - 6 5 1 0 8 
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Sumas anteriores 1.812 50 

Capdevila, viuda de D. Primitivo Fuentes, Profesor _ 
de Taquigraf ía que fué de este Establecimiento.. . . - 150 • 

Para idem la i d . concedida por la Excma. Comisión 
provincial en 22 de Octubre de 1894. á Dona Isabel 
Morales, viuda de D . José Mingo, Interventor que 
fué de este Establecimiento 750 » 

Para ídem la pensión i d . por la Excma. Diputación en 
12 de Julio de 1895 á Doña Rosalía Alonso, viuda de 
D. Gaspar Rodr íguez, Inspector Mayor que fué de 
e;te Establecimiento 400 » 

Para idem la pensión concedida por la Excma. Dipu
tación provincial en 26 de Enero de 1898 á Dona 
Ramona González, viuda de D. Benito Valcárcel , 
Director que fué de este Establecimiento 475 * 

Para ídem la i d . en 24 de Agosto de 1898 á Doña Do
lores Banón, viuda de D. Gaspar Espinosa, Profesor 
de música del Establecimiento 600 » 

Orfandades 

Para satisfacerla pensión concedida por la Excelentí
sima Diputación provincial en 8 de Julio de 1871 á 
Doña Petra Ruiz, huérfana de D . Juan Ruiz Berce-
do, Despensero y Guarda Almacén que fué del 
Hospicio 456 25 

ASILO D E N U E S T R A S E Ñ O R A D E L A S M E R C E D E S 

Jubilaciones 

Para satisfacer la jubilación de D . Gregorio Salinero y 
Franco, Ol ic ia l que fué de la clase de cuartos, C o 
misario de este Establecimiento I . 4 0 0 » 

Idem id. la jubilación concedida por la Excma. Corpo
ración en 2(3 de Junio de 1897 á D. Nicolás G o n z á 
lez, Profesor de Música que fué del Establecimiento. 600 » 

Idem á D . Miguel Callejo, Capellán que fué del Esta
blecimiento, id. por id . en 7 de Agosto de 1 8 9 9 . . . . 8 7 ; * 

I N C L U S A 

Viudedades 

Para satisfacer á doña Matilde Serrano y Arias la pen
sión concedida por la Comisión provincial en 20 de 
Septiembre de 1885, como viuda de D. Juan Luque 
y Luque, Profesor facultativo que fué de la Benefi
cencia 2.354 72 

Sumas y siguen 2.354 72 

Fesotas ^ 

97.Ó5I 08 

4 . « 8 7 5 ° 

456 »5 

2.875 
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• Pesetas 

Sumas anteriores 2.354 72 105.16983 

'dem á doña Venancia Mart ínez, viuda de D. Mariano 
Benavente, id. por la Diputación en 9 de Noviembre 
de 1885, V reducida en 20 de Enero de í893 950 » 

'dem á d o ñ a - M a n u e l a O n a y ü r t i z , viuda de D. Juan 
Crespo, Portero que fué de Maternidad y Oficinas, 
concedida por la Comisión provincial en 26 de Oc
tubre de 1894, por doce años, á razón de 97*50 pe
setas anuales, que principiaron en 27 de Mayo de 
1894 y concluirán en 27 de Mayo de 1906 97 5 o 

a r a satisfacer á doña Rafaela Fernández , viuda de 
Francisco Ossorio, la id . concedida por la Dipu

tación en sesión de 13 de Febrero de 1897 vitalicia
mente, como Profesor facultativo que íué de la Be* 

j, " l i cenc ia provincial I.800 * 
a r a satisfacer á doña Luisa Gamichogoicoechea,viuda 
^e D. Eugenio Sanz, Portero-sacristán que fué de la 
' ic lusa , pensionada por nueve años, á contar desde 

0 de Enero de 1894 á 9 de Enero de 1903, á razón de 
97 50 pesetas al año, debiendo percibir la mitad de 
esta pensión la huérfana del D. Eugenio, llamada 
encarnación Sanz, según acuerdo de la Diputación 

d e 25 de Enero de 1896 97 50 
5.299 72 

T O T A L D E L A R T Í C U L O 2.0 110.469 55 

A R T . 3 . °— E m p r é s t i t o s 
Par 

a Pago al Banco de España de 20.000 pesetas mensuales, intereses, 
C o ' n i s ión y derechos reales de la cuenta de crédi to con garan t ía de 
palores, abierta por dicho Establecimiento para atender al pago 
oe los gastos de construcción del Hospital de San Juan de Dios 

p y Pabellones hospitalarios 400.000 » 
a r a entregar al mismo Banco en el caso de realizarse la venta del 
solar del antiguo Hospital de San Juan de Dios y terrenos sobrantes 
d e Casa Blanca 1.326.724 » 

T O T A L D E L A R T Í C U L O 3.0 1.726.724 » 

A R T . 4.°—Contratos 
P a r a amortización de 352 obligaciones provinciales de a 500 pesetas 

«na, cuya emisión está autorizada por Reales ordenes de 1. de A b n l 
, d e 1892, 24 de Junio de .899 y 21 de Septiembre de 1900 !7<>.ooo 
l , uereses al 6 por .00 anual de obligaciones provinciales de 500 pese-

Us en circulación •• 
e a r a atender á la prórroga del compromiso cont ra ído por la escritura 

porgada en 29 de Agosto de t893 ante el Notario D . 1 eodolmdo 
Soto, contratando el servicio de vacunación de la Provincia con el 

K instituto del Doctor Balaguer 60.000 
a r a p U g 0 de intereses de demora 

T O T A L D E L A R T Í C U L O 4.0 503.360 
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C A P Í T U L O V 

Instrucción pública 

A R T . I . °— Jun ta provincial del ramo 29.899 » 
— 4. 0—Inspector provincial 3 - 5 ° ° 
— 6.°—Biblioteca provincial 7.700 

TOTAL DEL CAPÍTULO V 41.099 » 

A R T . 1 . ° — J u n t a p r o v i n c i a l de Instrucc ión p ú b l i c a 

Personal 

Sueldo del Secretario de la Junta, nombrado por el 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento, y 500 pesetas de 
grat i f icación. . 4.000 » 

Idem de un Ofic ia l , nombrado por el mismo 2.000 » 
Un Jefe de Negociado de tercera clase 4.000 » 
Dos Oficiales de la clase de cuartos 4.000 » 
Tres Aspirantes de la de primeros, á 1.250 pesetas 3 -75° » 
Un ídem de segundos 999 * 
Un Meritorio 5 0 0 * 

. 19.249 

Material 

Para pago de los gastos de material de la Junta, que con arreglo á lo 
dispuesto por los Reales decretos de 30 de Marzo y 20 de Mayo 
de 1867, satisface la provincia 5 o 0 

Aumento gradual de sueldo á los Maestros y Maestras de Escuelas publi
cas, con arreglo á lo dispuesto en los artículos \g6y 197 de la ley de 9 
de Septiembre de 1857. 

Veintiún Maestros de ambos sexos de primera clase, al 
respecto de 125 pesetas cada uno 2.625 » 

Treinta y uno de idem id. de segunda clase, al respecto 
de 75 pesetas cada uno 2.325 » 

Ciento cuatro de idem Id. de tercera clase, al respecto 
de 50 pesetas cada uno 5.200 » 

1 0 . 1 5 ° 

TOTAL DKL ARTÍCULO 1.° 29.899 

A R T . 4 .°—Inspección de E s c u e l a s 

Sueldo del Inspector de primera enseñanza de la provincia, con arreglo 
á lo que dispone el art. 301 de la ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857, á ingresar en el Tesoro 3-5°°^ 
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Posotas 

A R T . 6 . °—Bibl ioteca p r o v i n c i a l 

' n Oficial de la clase de cuartos con 2 000 » 
J n 'dem de la clase de quintos •' «. 5 ° ° » 
' n Escribiente meritorio con 7 ° ° » 
'aterial para subscripciones y encuademaciones 2 . 5 0 0 » 
a r a adquisición de obras de derecho y administración 1.000 » 

T O T A L D E L A R T Í C U L O 6.° 7.700 » 

CAPÍTULO VI 

B e n e f i c e n c i a 

A R T . I .°—Atenciones generales 440.427 50 
— 2. 0—Hospital provincial 1.204.92075 
— 3. 0—Hospital de San Juan de Dios 415.284 50 
— 4.°—Hospicio y Colegio de Desamparados.. . . 631.30070 
— 5. 0 —Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes. 330.48884 
— 6.°—Casas de Expósitos y Maternidad 529.480 81 

T O T A L D E L C A P Í T U L O V I 3.551.912 10 

A R T . 1.°—Atenciones generales 

Cuerpo M ó d i c o - f a r m a c é u t i c o do l a B e n e f i c e n c i a p r o v i n c i a l 

Personal 
u » Decano, Jefe del Cuerpo Médico-farmacéut ico de ^ » 
u ' a Beneficencia provincial , con 12000 » 

Médicos primeros, á 6.000 pesetas uno • 
Uos ídem segundos, á 5.000 i d . i d . . 18.000 » 
J^ttatro ídem terceros, a 4.500 Id» W 16.000 » 
^uatro ídem cuartos, á 4-ooo id. id I 4 000 » 
^uatro ídem quintos, á 3 -5°° i d - l d 1 2 * 0 0 0 » 
¡r l , Jtro ídem sextos, á 3.000 Id. M 2 o'.ooo w 

~ c ho ídem séptimos, á 2.500 id . id 26.000 » 
l r e c e ídem octavos, á 2.000 id . id 

S E C C I Ó N D E F A R M A C I A 

\>.n Farmacéut ico i .° con el haber anual de 
^ ¡dem 2.° con el id . i d . de „ 
U n 'dem 3.0 con el i d . i d . de 5 ' 5 U 

P R E M I O S R E M U N E R A T O R I O S 

P a r a satisfacer á D . José María Palomino, Profesor fa
cultativo del Cuerpo Médico, el que le corresponde y 

Suma y sigue 156.000 » 
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Posotas 

Suma anterior, 156.000 » 

le fué concedido por la Comisión provincial en 20 
de Enero de 1890 . 

Para ídem á D . Antonio Alcayde de la Peña, ídem id . 
del i d . por id . id . que le fué concedido por id . id . 
en 4 de Julio de 1891 

Para ídem á D . Eugenio Olavide, en id . de 1891.... 
Para ídem á D . José Sáenz Velázquez, en 7 de Diciem

bre de 1894 
Para ídem á D . Angel Garr ido, en 27 de Julio de 1897. 
Para pago á D . Julio Pérez Obón del premio remunera

torio que le ha de corresponder como Médico de la 
Beneficencia 

Para ídem á D. Isidoro López Dueñas el id . en N o 
viembre de 1898 

500 » 

500 » 
500 » 

500 •» 
500 » 

500 » 

500 » 
159.500 

Diferentes empleados 

M E D I C I N A 

Veintiún Jefes Clínicos, á 9^7<5'> pesetas 20 .947 $° 

A L U M N O S I N T E R N O S 

Veinticuatro Alumnos de 1 , a clase á 2 pesetas. 
Cincuenta ídem de 2. a á 1*50 
Sesenta y cinco ídem de 3. a, á una peseta id . 

17.520 » 
27.375 
23.725 » 

68.620 » 

D E F A R M A C I A 

Cuatro Jefes de Laboratorio, á 1.000 pesetas 
Para pago de los haberes correspondientes á los dos 

Alumnos internos de Farmacia ínterin se sustituyen 
por Hermanas de la Car idad, con arreglo á lo acor
dado por la Excma . Diputación en 27 de Noviembre 
de 1899 

4.000 » 

1.360 » 
5.360 

S U B A S T A S 

Un Oficial de la clase de quintos 1.5 o 0 

Material 

Para satisfacer los gastos de material y mobiliario del Decanato del 
Cuerpo Médico-farmacéut ico de la Beneficencia provincial 250 

C u e r p o de C a p e l l a n e s do l a B e n e f i c e n c i a p r o v i n c i a l 

Personal 

Un Cape l l án Mayor 
Dos Capellanes de i . a clase, á 1.750 pesetas uno. 

Sumas y siguen 

2.000 » 
3.500 » 

5.000 » „ 6 . . 7 7 5° 
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Pesetas 

Sumas anteriores 5.500 » 256.177 50 

!J,Ueve ídem de 2.a i d . , á 1.500 id 13.500 » 
r e s de tercera, á 1.250 3-75o » 

22.750 » 

C u e r p o do L e t r a d o s de l a B e n e f i c e n c i a p r o v i n c i a l 

Personal 

^ n Decano con 3.000 » 
o s Letrados numerarios, á 2.000 pesetas uno. , 4.000 » 

7.000 » 

Diferentes empleados 

Inspector de carnes con destino á los Estableci
mientos de Beneficencia provincial con el haber 
anual de 2 - 5 ° ° » 

U n ídem de Id. supernumerario con la asignación 
anual de • ^ 0 0 0 * 

U a ídem de id . id . con la id . id . de 
4.500 » 

Estancias de dementes 

Material 

satisfacer las que devenguen en los Manicomios los dementes de la 
^ r.ovincia en el ejercicio vigente, así como los gastos de conducción 

instalación de los de otras provincias en sus respectivos Manico
mios, gratificación al Sr. Mestre Martínez y demás de este serv ic io . . 150.000 » 

T O T A L D B L A R T Í C U L O I . ° 440.427 50 

A R T . 2. 0 — Hospitales 

H O S P I T A L P R O V I N C I A L 

677.913 5° 
; u r gastos de viveres, utensilios y c o m b u s t i b l e s . . . . 50.000 » 
£ 0 r í d . de botica : ' " * 44.»55 » 
£ 0 r » d . de camas, ropas y vestuario w'n'tpV 103.9*8 2> 
í o r honorarios de practicantes, enlermeros y sirvientes ' ' ' ' ' 2 4 . 8 7 , >> 
L 0 r sueldos de empleados 20.150 » 
l0rgastos reproductivos 9-<)lS 27 
°r cargas del Establecimiento . . . . . . ' 0 ) i l * 

p 0 r gastos de culto y clero . . . . . . . . . 266.934 7 J 
0 r id. generales 

T o IWI. 1.204.920 75 



RELACIÓN NÚM. i 

Víveres, utensilios y combustibles 

Alimentación para los 1.290 enfermos que se calcula habrá en el Estable
cimiento durante todo el año de este presupuesto y 300 dependientes que 
disfrutan raciün. 

VÍVERES 

Pan: 240.000 kilogramos, á o'44 pesetas 105.600 » 
Carne: 160.000 ídem, á 1*50 id 240.000 » 
Tocino: 8.000 ídem, á 2*30 id . . . 18.400 » 
Manteca: 3.000 idem, á 2450 id 7 - 5 ° ° » 
Garbanzos: 15.000 idem, k o'8o id 12.000 » 
Judias: 3.200 ídem, á o'6o id 1 .920 » 
Arroz : 12.000 ídem, áo '58id 6.960 » 
Pastas: 10.500 ídem, á 0*70 id 7-350 » 
Patatas: 550 quintales métricos, á i i ' o o id 6.050 » 
Chocolate: 9.700 kilogramos, á 3*00 id 29.100 » 
Sal: 10.750 ídem, á o' 15 i d . 1.612 50 
Bacalao: 800 idem, a l ' a o id 960 » 
Pimentón: 800 ídem, á o'90 id 720 » 
Cebollas: 1.450 idem, á o'18 id 261 » 
Ajos: 350 idem, á 0*28 id 98 » 
Aceite común: 9.750 litros, á 1*30 id 12.675 » 
Vino tinto: 87. 500 ídem, á o448 id 42.800 » 
Vinagre: 1. too ídem, á o'18 id 198 » 
Bizcochos: 900 Ídem k 2'6o id 2-340 » 
Merluza: 5.250 kilos á 1 '88 id 9.870 » 
Ternera: 2.400 ídem á 2*43 id 5.832 » 
Vino de Rueda: 4.250 litros á 0*72 id 3.060 » 
Leche de vacas: 96.500 ídem, á o'45 id 43*425 » 
Idem de burras: 300 ídem, á 2*50 id 750 » 
Huevos: 74.000, á 13 id . el c iento . . . . 9.620 » 
Gallinas: 7.750, á 2*50 una '9-375 * 
Menudencias de despensa 5 ° ° * 
Extraordinarios que se dan en determinadas festivida

des del año y del Santo titular del Establecimiento. 2.000 >» 
Asignación para postres y verduras , 4.000 » 
Aguardiente: 2.850 litros, á 1*22 id 3• 477 » 

UTENSILIOS 

Loza y vidriado de todas clases .) 
Platos, jarros y vasos de metal j 5 - 0 0 0 * 
Cubiertos de madera y de metal 1 o Q O » 

COMBUSTIBLES 

Carbón de cok: 500 quintales métricos, á 7 pesetas . . . . 3.500 » 
Idem de encina: 1 . 700 ídem, á 11 id 18.700 » 
Leña de encina: 1.400 ídem, á 6 id 8.400 » 
Aceite mineral: 600 idem á I ' IO id 660 » 
Bujías: 300 kilos, á 2 id 600 » 
Hulla : 800 quintales métr icos, á 6 Id 1.800 » 

Sumas y siguen 36.660 » 6 0 6 . 3 » 6 *° 
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l'osiitus 

6 0 1 . 3 « 6 5° 
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Sumas anteriores 

Alumbrado por gas 
'dem por electricidad 

TOTAL DE LA RELACIÓN NÚM. 1. 

36.660 » 

1.800 » 
36.000 » 

P o s e t a s 

606.316 50 

74.460 » 

677.913 50 

RELACIÓN N U M . 2 

B o t i c a 

£ a r a adquisición y conservación de aparatos q u í m i c o s . . . . . . . . . . . . . . 
para í d e m de botamen y demás artículos y efectos de la oficina de 

Farmacia 
Afúcar: 8.000 kilogramos, á 1*20 
J! , e l : 1.500 kilogramos, á 1*28 pesetas 
V e r a: 42 idem, á 5 id 
'•nilones y naranjas: 1.500 ídem, a 0*74 
Va* rio en frascos: 3.000 kilogramos, á o 'óo id 
r a e r o s de droguería V * \ V . • " 
P o ' vos emolientes, hierbas, leños, ra íces , telas, baldés y otras vanas 

menudencias ' 
p a nguijuelas 
V°g n ac, vino de Málaga, etc. » 

S uas minerales 

TOTAL D E LA RELACIÓN NÚM. 2 

500 

500 
9.600 
i .920 

210 
1.110 
1 800 

34.000 

» 

» 

1.000 » 
120 » 
400 » 

4.840 » 

5Ó.OOO » 

RELACIÓN NÚM. 3 

Gamas, ropas, vestuario y útiles de cocina 

CAMAS 

p a r a adquisición de camas 1 - 0 0 0 

| , a r a conservación y reparac ión de ídem. 1.250 
a r a mobiliario y conservación 

ROPAS 
l i e * z o : 12.000 m e t r o s , á i ' t o pesetas, para sábanas 
P y fundas de almohada - • • ' 

e r l ¡ z : 4.000 metros, á 1 peseta, para colchones, jer-
l n j - ° n e s y almohadas • 
, . d , a n a : ' I . 5 o o ídem, á o'88 i d . , para colchas 
U l e n z o estopilla: 300 í dem, á «'25 i d . para panos y 
T b i l l a s . . . . , 
t 0 a Has: 100, á i ' 5 ° i d e r n V 

a n a : 1.000 kilogramos, á a«IO idem, para colchones y 
¡ ^ m o h a d a s 

a n*as de lana: 100, á 15 pesetas 

Sumas y siguen 26.245 » 3 « 2 5 ° * 

16.8oo » 

4 .ooo » 
1.320 » 

375 » 
150 » 

2.100 » 
1.500 » 

3.250 » 

A Ñ O E C O N Ó M I C O D E I 9 0 I 
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Sumas anteriores 26.245 » 

Zaleas: 100, á 4*25 425 * 
Hechura de colchones, jergones y almohadas 1.000 » 
Hules para camas: 200, á 12 pesetas 2.400 » 
Retor de algodón para camisas: 3 000 metros, á o'82. 2.460 » 
Madapolán para cortinas: 500 ídem, á 0*75 375 * 
Diversos útiles parn costura.. 1 5 ° ° * 

VESTUARIO 

Para trajes, gabanes y gorras de porteros y ordenanzas B 

Ú T I L E S D E C O C I N A 

Para adquisición de batería y útiles de cocina 2.000 » 
Idem recomposición de los existentes 1 .000 » 
Conservación de las cocinas económicas 1.000 » 

T O T A L DE LA RELIGIÓN NÚM 3 

RELACIÓN NÚM. 4 

P r a c t i c a n t e s , E n f e r m e r o s y s i r v i e n t e s 

E L E C T R O T E R A P I A 

Gratificación al Ayudante del Gabinete e lec t ro te ráp ico . 

ENFERMEROS 

Dos Enfermeros Mayores, con el haber anual de 1.750 
pesetas cada uno 3 - 5 ° ° * 

Dos Enfermeros-Ayudantes, con 1.250 i d . id 2.500 » 
Ciento cuatro Mozos de enfermería, con 270 pesetas 

y ración 28.080 » 
Treinta y seis Enfermeras, con 180 pesetas, cama y 

ración 6.480 » 
Un Mozo mandadero con 5*o » 

SIRVIENTES 

Noventa y tres Hijas de la Caridad, con el haber anual de 120 pesetas 
cada una y ración 

1 

COCINA 

Un Cocinero Mayor con el haber anual de 9)0 » 
Un Mozo, Ayudante, i .° con ración y 43o » 

Sumas y siguen 1.479 » 

Poso tos 

3.250 

33.405 

3.500 

4 . 0 0 0 

I, -
44 »55 

99') 

41.1 " ' 

I I . I Ó 3 

53.259 
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Sumas anteriores »-479 » 

¡Jn ídem 2.0 con id 3 0 0 * 
!¿n ídem 3.° con id 3 0 0 * 
T r e s Mozos ayudantes, con 310 9 3 ° * 

L A V A D E R O 

¡Jn Encargado con el haber anual de 4 5 6 2 5 

Cuatro mozos lavanderos, .con 450 idem cada uno y 
ración "00 * 

¡} '« y seís' 'lavanderas,' con 300 pesetas cada una é i d . 4 800 » 
" n Guarda con • l _ 

S E R V I C I O F Ú N E B R E 

u " Guarda del cementerio con el haber anual d e . . . . 480 » 
H11 Sepulturero i .° con 547 5 
S ° (dem con « £ ¡ 
?n ídem 3.0 con • 4 ° ° * 
U n Conserje del depósito de cadáveres construido por 

la testamentaria de Herrerías 1 , 0 0 0 * 

C O S T U R E R O 

^na Costurera para el cuarto de vendajes con 

P O R T E R Í A 

Cuatro Porteros, con el haber anual de 999 pesetas • 
ci f' a uno.... 3 , 0 0 * 

Üna Matrona encargada del registro . . . 73° » 
U n ayudante de Por ter ía , Miguel Castellanos. 547 5 

D I F E R E N T E S D E P E N D I E N T E S 

J¡ n Conservador del material eléctr ico 73° » 
^ n Relojero para todos los Establecimientos con 20 * 
, , a Jardinero con L ^ . fc 

" n Barbero con £ J * 
, u tortero, vigilante nocturno, con • • • • -> 
U ° s Escribientes en las oficinas de este Establecimiento 

con 720 pesetas uno • 1 .44° * 
^ , e t c ídem id. en las olicinas de la Comisaria, con 720 
^Pesetas cada uno 5 - ° | ° * 
JJtice ordenanzas del Establecimiento, con 720 ptas. 7 -92° » 
¡V1 Ministrante-sangrador-dentista con i-5°° » 
H n Sacristán i . ' c o n 75° » 
Uno idem 2.° 5 4 0 * 

l n Encargado del Departamento h idro te ráp ico con . . 1 .095 * 
H n Maquinista encargado del gas y de la desinlección 999 J 
K n Carrero con 7 5 0 Z 
u ° s Mozos del ascensor á 700 pesetas ' - 4 0 0 

Suma y sigue 

Pesotas 

53.259 » 

3.159 » 

7.786 25 

2.877 50 

650 » 

5.273 5 ° 

24.354 » 

97-359 25 
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Pesetas_ 

Suma anterior 

DEPARTAMENTO DE DEMENTES 

Un Encargado con 999 * 
Dos Enfermeros, á 700 pesetas 1.400 >• 
Un Ordenanza con 5 4 ° » 
Seis Mozos de Enfermería á 365 pesetas, ración y cama 2.190 » 
Cuatro Camareras, á 365 pesetas i d . id 1.460 » 

TOTAL DE LA RELACIÓN NÚM. 4 

97.359 

103.948 2 5 

RELACIÓN NÚM. 5 

E m p l e a d o s 

Un Director Jefe, con casa y haber anual 5.000 » 
Un Interventor con casa y haber anual, según Reales 

órdenes de 28 de Noviembre do 1893 y 31 Julio 1895 3 - 5 0 ° » 
Un Olicia l de la clase de cuartos 2.000 » 
Dos ídem de la clase de quintos 3.000 » 
Un Aspirante de la de primeros 1.250 » 
Un idem de la de segundos ; 999 » 

COMISARÍA 

Un Comisario de entradas 2.500 » 
Tres Aspirantes á Oficiales de la clase de segundos, 

999 pesetas cada uno 2.997 » 

DECANATO 

Un Auxiliar primero 1.125 » 
Un idem segundo 1.000 » 

PLAZA DE TOROS 

Un conserje con 

TOTAL DE LA RELACIÓN NUM. 5 

15-749 

5.497 ' 

2.125 

24.87' * 

RELACIÓN NÚM. 7 

R e p r o d u c t i v o s 

G A B I N E T E L A B O R A T O R I O HISTO-QUTMIC0 

Sueldo del Ayudante D . José Olavide Malo, que pres
ta servicios en el de San Juan de Dios 

Para gastos de material 

Suma y sigue 

2.000 
500 

2.500 » 


